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S U M A R I O  

Ministerio da Estado
Orden delegando en el  Subsecretario de Propa

i,anda, &l despacho s acuerdo y firma, de aque» 
líos asuntos que no requieran imprescindible» 
mente decisión del Jefe del Gobierno o del 
ÜoQieejo d& Ministros, ¿salvo en- las: 
que m sen alan.—Página 302.

Otra delegando en los señores Subsecretario y
SeGreta?ia General de Estado, ínéistmtamente^ 
el despacho, acuerdo y firma de aquellos tzmm** 
tos que fio requieran imprescindiblemente de
cisión del Jefe del Gobierno o del Oúnmjo é€ 
Ministros? salvo en lm esecepckmes qm m m» 
ñalan.-—Página 302,

Otra disponiendo que el Subsecretario Se P-m* 
■pagando, despache y resuelva por delegación

- dél Ministro de este Departamento, iodos lm 
munim y expedientes qm m señalan^Péglm  
BOX

Ministerio de Justicia
Ordenes disponiendo cesen en la Presidencia é® 

los Tribunales Especiales de Guardia que m  
mencionan los señores que se menci<man.-~-P&‘ 
mencionan los señores que se indican y mmi« 
brando los fwwUmarío& qm loa sus t-Uuyan, — . 
Página 302.

Otra disponiendo queden amuladas lm  órdenes 
d&> 2 del corriente por las que se trasladaba a 
Valencia al Piscad D. Enrique Fernández Ah 
varea y se nombraba m D, Femando Muñm. 
Ocafta*-—.Página 303*

Otra aceptando M renmeia. de Secretario áeü 
Tribunal Popular de' Omfm m 4®m Juan Bmmié 
OrioL—Página 303,

Otras confirmando interínamente m  lm cargos 
que se detallan a lm funcionarios de la Ad~ 
minmfm&ióm de Justicia que m expresan en 
te  respectiva» ükpomúiGm& que m  teirlaa.-** 
Página 803.

Otrm readmitiendo mn pl-eniftté de derechos y 
garantios s  los functomarkm qm  m meneio• 
mn.—Página 804,

M inisterio de Defensa Nacional

prdm circular dictando norma» para la éneor* 
poradón a filas de los individuos perteneciera 
im al .reemplazo de tB2B^Página 300,

Ministerio de Hacienda y  Economía,

Orden prorrogando hasta @1 SO de Junio éed 
-corriente año el plazo establecido por la de 
18 de Enero último para reconocer, liquidar 
y satisfacer obligaciones correspondiente $d

■ ejercicio de 1987.—-Página SO6*

Otra admitiendo la dimisión del mrgo ée Pr& 
md&nie del Comité Directivo del Banco Inter• 
nacional de Industria- y Comercio a D. M(&* 
rmno Jiménez. Alonso t y nombrando para sus» 
tituirle a B, Miguel Bam Andrés Cteím—P<f» 
■gim> 300.

Otra prorrogando hasta sí día 15 éeH próxima 
mes de Mayo el Decreto de 12 ée Septiembre 
de 1936 y demás din-posiciones complemento* 
riaa relativas a materia de- -restricciones en 
el uso de lm cuentas ■gQrrkmtm y depósitos*— 
Página 800,
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Ministerio 
de la Gobernación

Orden promoviendo til empleo de Co
rone] a los Tenientes Coroneles del 
Cuerpo de Seguridad  (Grupo Uni
formado) D. Antonio Moreno Na
varro y D. Eduardo Cuevas de la 
P eñ a--P ágin a  307.

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Agente de tercera clase 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Civil) a favor de D. Francisco Ur- 
meneta Sola.—Página  307.

Otra nombrando Agentes de prim era  
segunda y  tercera clase del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Civil)  a los 
señores que figuran en las relacio
nes que se insertan.—Página  307.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden aprobando el proyecto de adap
tación en lo, finca i(Casa Coloma”

para residencia infantil de conva- 
lescienies en Oliva (Valencia), por 
su presupuesto de 37.225,46 pesetas 
y  cuyas obras se realizarán por ad
ministración.—Página  308.

Otra declarando m ía  y  sin ningún 
valor ni efecto, la do 4 de los co
rrientes, aprobando el proyecto de 
obras de reform a en los locales de 
la calle de Víctor Hugo, número 
132, de esta capital, y  se formule 
nuevo proyecto de las obras indis
pensables para los servicios a que 
se destinan.—Página  308.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden concediendo prórroga de licen
cia por enfermo al A gente de Po
licía m arítim a D. Jesús Sanin Fer
nández.—Página  309.

Administración Central
H acienda y  E conomía.— Centro Oficial 

de C on tratación  de M oneda.—Fi

jando loa cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha ,—  
Página  309.

I nstrucción  P ública  y  S anidad .— Di
rección General de Primera Ense
ñanza.—Nombrando Director pro
visional de la Escuela Graduada de 
Puígrey (Barcelona'), al Maestro 
Nacional D. José Radía M-oret.— Pá
gina, 309.

Nombrando Directora provisional de 
la Escuela Graduada de Selva del 
Campo  ( Tarragona) a  la M aestra  
Nacional D * M ontserrat Melendrea 
Rué.—Página  309.

Declarando incúrsa en el a rt. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pú
blica a la M aestra Nacional D * 
Consuelo Font Serrat.—Página  309,

ANEXO U N IC O

Subastas.—Anuncios de previo pago . 
—  Edictos. —  Requisitorias.— Pági
na  309.

« ■ ■ m « n i í g i ~ T í i M T f w n m i r i i i T W  i m i i n r  mu i w u  i i i  i m  i i a i i i  m w

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES

Ilmo. S r.: En atención a las necesi
dades del servicio, he resuelto dele
gar en el señor Subsecretario de Pro
paganda el despacho, acuerdo y firma 
de todos aquellos asuntos que no re
quieran imprescindiblemente decisión 
del Jefe del Gobierno o del Consejo 
de Ministros, quedando también excep
tuados de la antedicha delegación el 
refrendo ministerial, los recursos de 
alzada contra acuerdos de la Subsecre
taría y los expedientes correspondien
tes a gastos cuya cuantía sea superior 
a  cincuenta mil pesetas.

Lo digo a V. E., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 8 de Abril de 1938.
JUDIO ALVAREZ DEL VAYO.

limo. Sr. Subsecretario de Propa
ganda.”

Ilmo. Sr.: "En atención a las necesi 
Hades del servicio, he resuelto delegar 
en los señores Subsecretarios y Se
cretario general de Estado, indistinta
mente, el despacho, acuerdo y  firma 
He todos aquellos asuntos que no re
quieran imprescindiblemente decisión 
Hel J e fe  del Gobierno o del Consejo 
He Ministros, quedando también axcep- 
tuados de la antedicha delegación el 
refrendo ministerial, los recursos d«

alzada contra acuerdos de la Subse
cretaría o (Secretaría general y  los ex
pedientes correspondientes a gastos 
cuya cuantía sea superior a cincuenta 
mil pesetas

(Lo digo a V. I., para su conomiento 
y  efectos consiguientes.

Barcelona, 8 de Abril de 1938.

JULIO ALVAREZ DEL VAYO.

limo. Sr. Subsecretarios señores Se
cretarlo general y jefes de Sección 
de Estado.”

Ilmo. Sr.: Para facilitar la tramita
ción de los asuntos relacionados con la 
propaganda, y con el fin de que la re
solución de los expedientes pueda 
efectuarse con la rapidez que la mis
ma requiere:

He tenido a bien disponer lo si-, 
guíente:

1.'* Que el Subsecretario de Propa
ganda, despache y resuelva por dele
gación del Ministro todos los asuntos 
y expedientes que, siendo de la com
petencia de sus respectivas Dependen
cias, requieran para su resolución de
finitiva, la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior;

a) Loe expedientes para cuya re
solución sea necesaria, a tenor de lo 
que disponen las Leyes y Reglamentos 
vigentes, la forma solemne de Decreto 
o acuerdo d* Consejo de Ministros.

fe) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría de Pro
paganda.

c) Los expedientes relativos a gas
tos cuya cuantía sea superior a 50.000 
pesetas.

d) Las comunicaciones dirigidas a  
los señores Presidentes del Congreso, 
Tribunal de Garantías Constituciona
les, Consejo de Estado y Tribunal Su
premo.

e) Los acuerdos referentes a inver
sión de moneda extranjera.

3.° La delegación concedida en los 
términos que anteceden, no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver, aun cuando por su índole estu
viese comprendidos en los que sean 
objeto de la presente delegación.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y  efectos.

Barcelona, 12 ¡de Abril de 1938.
JULIO ALVAREZ DEL VAYO 

limo. S. Subsecretario de Propaganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Ajustándose a lo precep
tuado en los Decretos de la P r u d e n 
cia del Consejo de Ministros de 25 de 
Noviembre de 1937.y 9 de Enero y  24 
de Marzo dél año actual;

Este Ministerio, a propuesta le !
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Presidente del Tribunal  Supremo, ha 
resuelta que eeae cm fe Preside ne-H i  el 
Tribunal E&peciall de Guardia numeio 
3 de Madrid, don Rafael María Boal- 

' l la /  iMis&ad® a sc?vfr T-ho cargo ai, 
5«e£ do Prlrr-^a II  c í e  inferan
*&ón de o&comvo cien. c j.%? Noxufceta
Gallardo, actual Presidente del Jura
do de Urgencia número 1 de dicha «&- 
SAtaiL

Lo digo a ¥* 1, pas» ira eonaeiralen- 
t® > í?T,«)ft«no6,

c]4 ahc?! <fe IfMfL 
E, OONZALJGZ PEÑA 

im o. Sfc tobee¿retaTÍa &$ 
texto,

Xtao, Sr,: Ajustándose a lo precep
tuado en los Decretos do la PresM em
esia del Consejo de Ministros de 29 de 
noviembre de -Í9ST y § de Enero jr 14 
de marzo del año actual;

Este Ministerio, a .propuesta úM 
Presidente áe& Tribunal Surpremo, ha 
resuelto <iue «es© es la Preside»c&a 
del Tribuna Especial de Guardia a l 
terar o 1 de Madrid, don Francisco Ja 
vier X^apoya Serrata*, pasando a ser
vir dicho cargo el Magistrado de m» 
traída dos Eioando Guerra Blanco, ac
tual Presidente dea Jurad© de Urgeors- 
Ida numero 3 d© d icta  capital 

•Lo digo a Y. X, para en. cono cim $£$«,,, 
C© y  efectos <*ro*Gr ©-

Barcelona. l? d-j &. ríl de 193$,
B, hONlALEZ PENA 

Im o. Br» Sub^ecretano d# <mt® Min*#» 
torio,

Xlino, Br,; Ajustándose, a io precep- 
.tiendo en ím  Decretos, do la .Pre?fden-
tsia. del Concejo de Ministras d© 20 
I©noviembre de 103.7 y 9 de enero 
jr 2-1 de .marzo del año actual;
¡ Este Ministerio, a propuesta del 
Presidente del Tribunal Supremo, na. 
resuelto. que ce-a© mi fe Pu-i} -ncia 4M 
tribu nail Especial de Guardia número 

de Madrid, don Carlos Fenándes 
úncela, pasando a servir dicho cargo 
1 juez de primera instancia © instruc- 
ión de entrada don Tomás Escalo nina 
¿ópez, que aictmlmaiite desempeña 1% 
presidencia del Jurad.a de Urgencia 
*útm^ro 4 áo> dicha cs.pl ta l  

Lo digo-a Y. X, para su 
I© y •efecto® oportunoíi. ■

B ai^lona, 13 de abril-d© 1031,
■ n . GONZÁLEZ PEÑA • ■ 

Mmo.-'Sr. S q In m cm u ^ ’d» 
tenlo.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta Eleva- 
da a este Departamento por la Fisca
lía General do la República y ©i suea» 
alón a feo conveniencias del servicio;

íEMe Ministerio ha resuelto anular 
las Ordenes de % del corriente por las 
que s@ trasfajáaba a  Valencia al Fiscal 
jefe efe fe Audiencia de Gerona, don 
Enrique Fernandez Alvarez y se nom« 
braba Fiscal jefe de Gerona a don 
Femando Muñoz Ocaña» reintegrándo
se por tanto amibos funetonúrios a  sus 
primjf.tlTos -cargstfi,

Lo digo a ¥ P I. pora «u cemocímfen- 
éo y efecto® oportunos,

Barcelona* 13 de afrrti de 1338.'
R. GONZALEZ PEÑA,. ,

limo» Br» Bccbaecretarlo de este M is»  
tenia.

Ilm o Sr.: M anifestando a este D e- 
apartamento don Juan Ramió Oriol Se
cretario del Tribunal Popular de Cas- 
pe, su deseo de que se le admita la 
renuncia al carg'o para ixmorporarso. 
al Cuerpo de Agentes á© Investiga- 
nito y Vigilancia a  que pertenece!

Este Ministerio -accediendo a lo m~
' licitado, lia tenido a  bien considerar!# 
como- renunciante a  la Secretarla 'del 
Tribunal Popular -de Caspa por los 
Jnoíiyoa que se indican. '••' ' ■

Lo digo a  V. X. para su conocimien
to y efectos, oportunos,

Barcelona» 12 de Abril de 1938,
Xt GONZALEZ PBÑA •

limo. Sr. Subsecretario de -este Minis
terio.

I lm o . S r .:A propuesta de la Sala 
de Gobierno' del Tribunal Supremo,
íonniüfuM previo' estudio de' la que a; 
su vez hizo la - Comisión judicial de-, 
paradora del. personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Alicante, y de conformidad con lo dis
puesto en el número 3,® del art, 2.® del 
Decreto' de este Departamento d e . 0 
de Agosta último;
. . Esta Ministerio ha dispuesto con
te n a r  interinamente en el cargo de 
Médicos forenses de los Juzgados de 
Instrucción dé Alcoy y Callosa de En- 
mrrIA i ' t e  Adrián Glsbert y ñon 
Salvador Esposa Sánchez respectiva^ 
Mente, que con -tal carácter viene des- 
iimpe&áhdolas.

Lé díg© á  V, I» pam  m  tm®Gtexúm~ 
to  £  úmiM  efeotoa '

Barcelona, 12 'de Abril de 1938,
R. QOWZA.U2Z PEÑA 

limo. Se, Subsecretario de -este Minis
terio,

lo io  r ir , ,.v , , \er'<ryc, -1 c 1a  Safe 
de Gobierno a^* Tt  ̂ < Supremo, 
formulada .previo 'Mhuo o <fe fe que a 
eu vez t o a  ^  Comliídm judicial de
puradora del personal do ¿a Admini#»' 
tración d© Justicia de la provincia de 
Alicante, y  de ieonformidaci con lo dis
puesto en el ntkmhm- SA de! 'a*L 3A del 

'Decreto ríe Depar1;amento de 0
l e  Aigüfim illtfe.r-íf

Erts Kinísterfe ha dispueata confir- 
hmr a don Benjamín .Mira Csrdánf 
’m  el cargo d© Agente judicial inte- 
Hno «del Juagado de Novelda, que con 
tal carácter viene desempeñándolo.

Lo «digo a  V. I, para su eonoclmien-' 
to y demás afectos,

BarcefeBa, 12 de. Abril de. 1938.
R- GONZÁLEZ PEÑA. 

Xteo. Sr, de esto Minia-
tari©..

ItoOc St*i ;A propuesta da la Bala
dé Gobierno del Tribunal Suprema,- 
formulada por -previo 'estudia . d© !««• 
que a  su vez hizo fe Comisión judictel 
depuradora del personal de la Admi
nistración. de Justicia ds la provincia’ 
He Alicante, y  de conformidad eon la 
dispuesto «n el número S.® del art, s©¡* 
guñdo del Decretó 4© esta X>epartE- 
mentó de 6 de Agv&o de 1337;

Este M irís’f d ?pcesto conflf-»
tn.ar Interínrmcnfe ^n ©a cargo d© Se
cretario Hei Jusgado de .primera 
.taacia de Denla, a don Recaredo Rui 
López Teruel.

l o  digo « T̂r1 I  per© €ófHK¿imien- 
to y oferto7

i2 «1. Afell de 10Si,
R. GONZALEZ PEÑá: 

t o o .  Bar, BUíbs-ccrettóa de 'Sjstc Mlnfe* 
terio...

.Ota-o, Br,: A  pTopuosta de fe Sais. M  
Gobierno riel Tribun^'i "emo9 lorv 

-mufeda previo ^¡ife  e uf* fe q m  ñ -ti 
vez li 3;? H G«''ir unlcfel depura
dor i ~ i{i de la ádraani^traciótt
de Jrsrfea. de ¡a provincia ds Ctud^l' 
Real, y' d-e conformidad con i© d.üŝ 'jeis» 
t© en ed número 3,* del artículo segh®«* 
do dM Decreto de este 
de 6 d é ' Ae'óéto última?
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Este Ministerio ha dispuesto confii- 
mar interinamente en el cargo de Mé
jico forense sustituto del Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar, a don Leo
nardo Sánchez Trujillo, que con tal 
carácter viene desempeñándolo.

. Lo digo a V. I., para su conocimien 
|0  y demás efectos.

'¡Barcelona, 12 de Abril de 1938.
E. GONZALEZ PEÑA*

limo. Sr.: Subsecretario de este Minis
terio.

lüimo. Sr.: A propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo tor- 
¡ttnfcda previo estudio de la que a su 
Vez hizo ¡la 'Comisión judicial depura
dora del persona! de. la Administración 
de Justicia de la provincia de Ciudad 
S&eoJL, y de conformidad con lo dispues
to en eíl número 3.° del articulo segun
do dél Decreto de este Departamento, 
de 6 de Agosto último;

¡Este Ministerio ha dispuesto confir
mar interinamente, en el cargo de St- 
dretiarao ddl Juzgado de Primera Ins
tancia de Valdepeñas, a don José Ma
ría López Fo¡mbona, que con tai carác
ter viene desempeñándolo.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y domáis efectos,

¡BarceHona, 12 de Abril de 1938,
R. GONZALEZ PEÑA, 

fimo, Sr.: Subsecretario de este Minis
terio.

Xlimo. Sr.: A propuesta de la Sala le  
Gobierno del Tribunal Supremo, for- 
mulLada previo estudio de la que a su 
Vez hizo ¡la Comisión judicial depura
dora del personal auxiliar de la Ad
ministración ide Justicia de la provin
cia de Ciudad Real, y de conformidad 
con lo dispuesto en el núm. 3.° del ar
tículo segundo del Decreto de este De
partamento, de 6 de Agosto último;

E ste Ministerio ira dispuesto confir
mar interinamente, en el cargo d ' Se
cretario del Juzgado de Prim era Ins
tancia de Manzanares, a don Sebas
tián Alonso Giménez, que con tai ca
rácter viene desempeñándolo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

'Barcelona, 12 de Abril de 1938,

R, GONZALEZ PEÑA,.

ílltno, Sr.: Subsecretario d# este Milita 
iterio.

Jlimo. Sr.: A propuesta de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo for
mulada previo estudio de la que a su 
vez hizo la Comisión judicial ¡depura
dora dél personal de la Administración 
de Justicia do la provincia de Ciudad 
Real, y de conformidad con lo depues
to en el número 3.° del artículo segun
do dél Decreto de este Departamento, 
de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar interinamente, en el cargo de S - 
cretanio de¡l Juzgado de Primera Ins
tancia de Almodóvar a don Gonzalo 
Gómez Maclas, que con tal carácter 
viene desempeñándolo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

(Barcelona, 12 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA, 

limo. Sr.: Subsecretario de este Minis
terio.

i '

limo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Ciudad Real; y  de conformidad con 
lo dispuesto en el núm. 3.® del artícu
lo segundo del Decreto de este Depar
tamento de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar, interinamente, en el cargo de 
Médico forense del Juzgado de Ins
trucción de Almagro, a don Humber
to Domínguez López, que con tal ca
rácter viene desempeñándolo.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
¡de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora ¡del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Alicante, y de conformidad con lo dis
puesto en el núm. 2.* del art. 2.° del 
Decreto de este Departamento, de 6 
de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de derechos 
y" garantías, de don Salvador Gil Gar
cía, Agente judicial adscrito al Tri

bunal ¡Popular núm. 2 de Alicante; 
declaración que, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 5.° del mencionado 

“Decreto, producirá, desde esta fecha, 
los efectos que el de la Presidencia 
del ¡Consejo de Ministros de 27 do 
Septiembre de 1936 señala en el apar
tado a) de su articulo 3.° para seis 
meses después de acordada.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 12 de Abril de 1938.
¡R. GONZALEZ PEÑA 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. iSr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Alicante, y de conformidad con lo dis
puesto en el n/úm. 2.° del art. 2.° del 
Decreto de este Departamento, de $ 
de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de derechos 
y garantías, de los Oficiales y  Auxi
liares de la Administración de Justi
cia, comprendidos en la relación ad
junta que comienza con don Juan Ca- 
safio Abeilán y termina con don Vi
cente Gamero Jordá; declaración que, 
©on arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del mencionado Decreto, 
producirá,, desde esta fecha, los efec
tos que el de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1938, señala en el apartado a) 
de su artículo 3.° para seis meses 
después de acordada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

limo. ¡Sr. ¡Subsecretario de este Minis
terio.

RELACION QUE SE- CITA.
1. Juan Casaño Abeilán, Oficial del 

Juzgado de'Elche, Secretario interino.
2, Manuel Prior García, Oficial deS 

Juzgado del distrito Sur de Alicante.
8. Manuel Gin-erés Se va, Auxiliar 

del Juzgado del distrito Norte, de Alt
eante.

4. Vicente Gamero Jordá, Auxiliar 
del Juzgado del distrito Norte de Ali
cante.

Barcelona. 12 de Abril de 1938.
¿R, GONZALEZ PEÑA
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Zimo. Sr.: A propuesta da la S&2& 
fie Gobierno' del Tribunal Suprema 
fomralaxia previ© estudie da Is. que a 
«u vez hizo la Comisión - judicial 
juradora del personal de la Adminia» 
Iración fie Justicia de la provincia dte 
'Alicante, y de conformidad con lo dia- 
puesto én el núm. 2.® del arto 2.* del 
Decreto de este Departamento, do i  
de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto te 
readmisión, con plenitud de derecho» 
f  garantías, cíe dos Vicente Saragoxi 
(Bellido» S e c r e t a úsi Juzgado de pri
mera instancia de Callosa de Ens&«- 
rriá; declaración que, con arreglo a 
1© dispuesto en el art. 5.* del mencio
nado Decreto, producirá, desde esta 
fecha,,, los efectos que el Decreto de 
la Presidencia'del Consejo de Minis
tros de 27.de Septiembre de 1938, se
ñala en el apartad© a) de su articulo 
tercero para ' seis mesei después- á§ 
acordados.

-Lo digo a  Y, L para su mmeímím* 
2o y demás efectos.

P&rceiona* 12 de Abril de 1938,
R. GONZAIJSZ PENA 

limo. Sr. Subsecretario de .este M la^’ 
torio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

OR D E N  C IR C U L A R

INCORPORACION A F ILAS

I l mo, Sr,  Para dar cumplimien
lo a lo preceptuado en el artículo 
primero del Decreto número 66 de es- 

, ta  fecha, por el que se dApone "a mo- 
ivilizaclóci do los individuos pertene* 
©lentes a los reemplazo® de 19:28* 
1941 fy 19.27, Be ha resuelto que di
cha incorporación, por lo que afecta 
a  los del año 1928 efectúe son 
arreglo a las normas siguientes: 

Primera. INDIVIDUOS QUE D©~ 
SBCEJN ¡ESFSEpTUJAR LA INCORPORA
CION. — Todos los Oficiales, Subofi
ciales, Brigadas, Sargentos,' Cabos y, 
soldadas comprendidos en el indicad© 
reemplazo de los cupos, de filas @ tos- 
Irueción, servicio© auxiliares, capitulo 
¡XVXX de Complemento y beneficiarios 
de prórrogas de cualquier clase* al 
©ansando ashnismo esta movilización 
ft lo» consdierados como inútiles totar 
les, con objeto d® ser sometidos a  la 
fcomprobaelón correspondiente al nue- 
ir© ©u&dr© i*  InutiUidAde» aprobad#

por Ordem. Circuís® 4© 28 de May© 
Último (.D. 0. número 134) y Ordenes 
Circulares comipleanentarias, para do» 
terminar, en consecuencia, si subsista' 
la Inutilidad o tal procede una nueva 
Gasificación,

fi-egustda. FECHA EN QUE DEBE 
t®NEiR LUGAR LA JjqCORPORA.- 
CI0N. — Durante los día® 20 y 21 áel 
actual» llevando- cada m o una, manta, 
misado, plato y cubierto, todo el© m. 
buen estado.

Tercera, ORGÁNJaMiOS BONZ» 
HAN DE J0FECTUÁR LA INCORPO
RACION. — .El fíersonal • perteneciea- 
Ce- a  este reemplazo é» Incorporará & 
los O. R. I. M. más inmediatos a Im 
¡puntos de su residencie actual, (Los 
Individuos que ¿se encuentren prestan- 
do sus servicios como voluntarlos 
las filas del Ejército el día 19 del &©* 
toai, continuarán en sus unidades, 
debiendo los -Jefes de las mismas «©- 
filar a.lo® Centros de Recl-utamiesito, 
Khstruocidn y Movilización eoírr«»§íp©®*- 
dient-es, relación nominal1 de los que 
le  encuentren en .tales coíndicionese

Cuarta, RSpONQCRMIENTO. «* 
Por él Inspector de Sanidad. d-e4 EiJér* 
¡edito de la República se design&ráa 
los .Tribunales Médico Militares nece* 
■arios para q m  a su presentación en 
los €. R, L M. sean reconocidos los 
fcdívMuos eon&id&r&doe como 'IsiúUies 
totales y de. servicios auxiliare^ a  
Un. de proceder a  su delincación de- 
flnátiva.

Quinta, DISTRIBUCION D I L  
(HBRSONAL. —. Jjob C. R. I. M. pro
cederán durante los días- 22 y 23 def
ines- -en curso a la distribución del «par** 
■©nal concentrado con arreglo a- las 
normas que directamente le serán co« 
munieadás por la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra, debiendo tener 
presenta- que fsiexctimbleme&te debe 
«star dispuesto el personal para em
prender la marcha a  los destinos que 
oe-les señale, a -partir del día 2 -4 ,

Los Oficiales, Suboficiales, Briga
das y Sargentos d© Complemento y 
acogidos a los beneficios del capitulo 
.XVII quedarán a dósposdcidn de la 
Sección de Personal de dicha Subsa» 
©retarla,. |

Los presuntos desertores contluu** 
rán perteneciendo a los C, R, I. M, 
respectivos, tramitándose en los 
m  los expedientes por falta de cesar 
eentració-n.

Los C. R. I, M. darán diariamente 
fcuenita, a parUa? del día 20 del actual, 

«&©£!©% ¡aumérica

los movilizados que m  Incorporen, 
PT-eaanáo loa que lian recibido MMrsie- 

j  los que- so la tengan.
Sexta. MODO DE VERIFICAR LA 

INC/OlR POR. AGI ON«-—-Los vi a j ce i  .s?©fK 
garios fKira eoncsntrarae en lo* O, Fk 
1. Me serán ele cuenta del Estado., uti** 
lizasílo el fer-ro^arrll. De estar int©» 
nru-mpldas Im  co^ouBloadoBc-s fcTf©« 
vtaríaLH o no existir éstas los m©vi2y§*.« 
dos efectuarán eti viaje en coches; re
quisadlas para este exclusivo fin por 
los Presidentes de los Consejos M.osA 
Gpaáes, Caso de mo haber metilo &b 
guno da tnina^porte, los r0Aflatss g# 
fras;lad@..rá-E desde el punto de ■ m  ¿&- 
sidencia al C, R, L M* re^poctlm. 
medionte marchas a pie a razón do 1# 
Mlám-etrcM por día, efectuando pwm 
«51o la gaüda con la necesaria- antel»-' 
Gón, aá obj-eto d© presentarse m  la| 
íeohia señalada,

Séptima, DEVENGOS, ~  Los fn~ 
ttlviduc» comprendidos' en esta e©n;©̂m« 
towJÍón  ̂ serán socorridos desde que 
■algan de sus casas hasta el día m  que 
TerfifkiueiE su -presen tases óil en k»-̂  0. 
R, I, M.„ €oe einc© pesetas diaria-s* «s 
la forma prevista m  el articulo I l i  
fiel vigente Reglamento d@ ReCluts- 
miento. Desde ei instante es que ©ía©* 
tú&íi bu incorposadón al repetid© 
Centro tendrán derecho a l perciba de 
todos los devengos correspondientes sf 
-soldado, incluido rancho y pan, A tal 
efecto' los jefes de los.C.'R, I, M.; a 
la vista del número de individuos qué 
se eoneentran. formularán- con únges
ela él correspondiente pedido fi# 
dos a la Pagaduría de Cam-paS^ i  * 
derntarm-ciíón,

Octaíva. VESTUARIO.—Por 
■tado Mayor del Ejército de Tierra m  
enviará a los C. R, I. M. e¡ vostuarf© 
correspondiente, Si llegado ©1 m.om km- 
lo de emprender la marcha la# 
fiicí'on-es no s-e huMoran recibido \u& 
prendas de vestuario y ©quipos no su
frirá demora en \n, salida de lid a* ex
pediciones, siendo reexpedidar i<* i»?- 
dicad-aa prendas a los puntos donó# 
trabie-sen sido destinados los individua® 
m cine correspondan..

Novena. INCORPORACION A LOS 
PUNTOS DE DESTINO. — La Direc
ción de Transportes Perrov*s¡ Pe? 
pendiente ele la Dirección Gv.-e^M .d  ̂
los Servidos de Retaguardia y Ircnf- 
partes, será la encargada de reaJimf 
«01 transporte d© los m-ovüliz&dofí 
los ’C, R. I* M. o lugarev d© cosi^tr 
Gón a las puntos de destino* ~ 
cando a cada uno de los C. H, I T o& 

bom y trm  m, que d*
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prender la mancilla cada una de las ex- 
pediciones, siendo responnsables los 
Jefes de los mencionados Centros de 
8a demora en la salida de los trenes 
organizados para ei transporte.

Lo» C. R. I. M. designarán las par
tidas conductoras que han de realizar 
dlídho cometido utilizando a tal fin 
Oficiales, sargentos y tropa de lo> mis
mos o de los Batallones de Retaguar
dia que le» están afectos^ siendo su 
Composición la que se juzgue necesaria 
¡para un encuadramiento eficaz.

Décima. DISPOSICIONES RELA- 
rriVAS A LOS INDIVIDUOS QUE 
h a n  DE RECIBIR INSTRUCCION.—  
El personal que por haber disfrutado 
^hórrogas, estar declarado apto oara 
servicios auxiliares, haber pertenecido 
«A cupo de instrucción o que, por cual
quier otro motivo no posea la instruc
ción continuará en los C. R. M. I. el 
tiem'po estrictamente necesario para 
relciíbirlla, debiendo los jefes de I03 

Bttienjcionados Centros preparar con le 
debida antelación alojamiento en ’ ós 
Campos de instrucción, cuarteles y edi
ficios que faciliten los Comandantes 
Militares de las plazas respectivas, de
más autoridfades y organizaciones po
líticas y sindical es, de las que requ°- 
Xlrán la cooperación necesaria.

Por la Intendencia se establecerán 
en los puntos de concentración los ví
veres precisos, debiendo los Coman
dantes Militares adoptar las medidas 
pertinentes para que, utilizando el 
menaje de cocina existentes en las 
distintas unidades pertenecientes a su 
demarcación, pueda atenderse al su
ministro de la comida caliente, reca
bando de las autoridades de quien de
pendan aquellas fuerzas el máximum 
de auxilio que puedan prestarle. Si a 
pesar de ello fuera insuficiente, que
dan autorizados dichos Comandantes 
Militares para requisar temporalmen
te, en los comercios el menaje que 
reúna condiciones, el que será reinte
grado tan pronto como la Junta de 
Compras facilite el necesario.

Con los individuos que se incorpo
ren a cada Centro se formará el nú
mero de Compañías que los efectivos 
permitan, utilizándose para el ericua- 
dramiento, y como personal instruc
tor, los Oficiales de los C. R. I. M., Ba
tallones de Retaguardia que no estén 
dedicados a otro cometido más im
portante, Oficiales disponibles y todos 
los cuadros instructores de la instruc
ción pre-militar con destino en los 
campos de instrucción, asi como 
cuantos Oficiales puedan simultanear

su actual cometido con la mencionada 
instrucción, de los que se encuentren 
destinados en las respectivas plaza».

La instrucción será de Compañía 
inclusive. Para el mejor desarrollo de 
esta instrucción los Batallones de Re
taguardia y fuerzas de la guarnición 
de la capitalidad de cada €. R. I. M. 
facilitarán los fusiles y  los instructo
res que sean indispensables.

La instrucción será intensiva y ten
drá de duración ocho horas diaria» 
como mínimo, dedicándose dos da 
ellas a la instrucción teórica y educa
ción cívica.

Todos los campos y Centros de 
Instrucción asi como los instructores 
de la educación militar dependerán 
directa y exclusivamente de los Jefes 
de los C. R. I. M.

U n d é c i m a .  INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS.—Los Coman
dantes Militares interesarán de los 
gobernadores civiles inserten esta 
Orden Circular en el “Boletín Oficial” 
de las respectivas provincias, con ob
jeto de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados. Dichos Coman
dantes Militares darán las instruccio
nes complementarias que consideren 
precisas para el mejor cumplimiento 
de la presente Orden y resolverán 
cuantas dudas se presenten, inspirán
dose en el espíritu dé las normas pre
cedentes, consultando a la Sección de 
Movilización y Organización de la 
Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
cuantas, por su importancia, o por no 
estar taxativamente comprendidas en 
los preceptos de esta Orden, lo consi
deren indispensable.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 10 de Abril de 1938,
P. D.

A CORDON

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Las dificultades de co
municaciones y otras, inherentes a los 
momentos actuales, retrasarán la pre
sentación de justificantes que corres 
ponden a atenciones y servicios que 
son imputables a los créditos del ejer
cicio de 1937, lo que motivó la Orden 
de este Ministerio, de 18 de Enero úl
timo, autorizando para reconocer, li

quidar y satisfacer, durante el pri
mer trimestre del corriente año la» 
obligaciones en que concurrieran aque
llas condiciones. Persistiendo los im
pedimentos que aconsejaron la adop
ción de esta medida, es necesario ha 
bilítar un nuevo plazo para realizar 
aquellas operaciones.

En su virtud, este Ministerio lia 
acordado que se prorrogue hasta 30 
de Junio del corriente año el plazo 
que estableció la Orden de 18 de Ene
ro último (GACETA de 1.° de Febre
ro) para reconocer, liquidar y satis
facer aquellas obligaciones correspon
dientes al ejercicio de 1937 que,por 
causas debidamente justificadas, no 
hubieran podido serlo durante este úl
timo, cerrándose en la fecha prime
ramente citada las relaciones nomi
nales de acreedores que se remitirán 
para su aprobación a este Ministerio 
dentro de los diez primeros días del 
mes de Julio.

Lo digo a VV. EE., para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 6 de Abril de 1938.
F. MENDEZ ASPE

Examos. Sres. Ministros de los distin
tos Departamentos,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que pre
senta don Mariano Jiménez Alonso, de 
su cargo de Presidente del Comité Di
rectivo del Banco Internacional de In
dustria y Comercio;

Este Ministerio se ha servido admi
tir su dimisión, designando, para sus
tituirle, a don Miguel San Andrés 
Castro.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
F. MENDEZ ASPE.

limo. Sr. Director General del Tesoro, 
Banca y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circuns
tancias que dieron lugar al Decreto 
en materia de restricciones en el uso 
de las cuentas corrientes y depósitos;

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se prorrogue hasta el día 15 
del próximo mes de Mayo, el Decreto 
de 12 de Septiembre de 1936, con las 
(modificaciones introducidas por el de 
13 de Octubre, Orden Ministerial de 
13 de Noviembre, Decreto de 9 de 
Enero, Orden Ministerial de 14 de



Gaceta de la República.- Núm . 104. 14  de Abril 1938                                       307

Marzo y Decreto de 15 do Julio óü° 
itoios,

Barcelon a, 12 «de Abril de 1938.
F. D.,

ADOLFO SX3TO HÓKTAN 
fimo, Sr. Director general ¡del T^sore* 

Banca y. Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo., Sr.: En atención a la b rillan  
'I# labor que realizan y a  los méritos 
que¡ concurren en los T&nieutes Coro® 
fieles del Cuerpo de Seguridad, (Gru- 
po Uniformado), don Antonio More* 
ao Navarro y don Eduardo Cuevas de 
la  -Peña, que -desempeñan actualmen* 
jbe los cargos de. Inspector General del 
ilu s io n ad o  Cuerpo _ y Jefe ele t e  
Fuerzas de Cataluña, respectivamea* 
-le, he resuelto promoverlos. al emplm  
|Se Coronel.

Do que .comunico a  V. L, para ill 
ponocimiento y demás efectos. 

‘Barcelona, 13 de Abril de 19-38,
■PAULINO GOMES* 

fjjmo. Br. Subsecretario' de este Pepear* 
lamento.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha teni
' fé® a bien d r j i r  sin afecto el nombra* 
talento dn Apunte de tercera e te e  d*s$. 
Cuerpo de Seguridad» Grupo civil, pa
ra  la provincia de Barcelona, expedí* 
lo  a favor de don Francisco IIrmene*. 
U  Soiá.

Lo. que, en virtud ,de la delegación 
especial que tengo conferida, partici- 
po a  V. I., para su conocimiento y  de* 
te te  efectos.

Barééloúa, 29 de Marzo do 1SB8, 
CARLOS DE JUAN,

■ fimo, &r. Ordenador do Pagos de @#ii
Ministerio.”'

I lm o . S r .:  " E ste  M in is te r io  c o n
arreglo al Decreto de 18 de novieis-
Iif© -de-1937 (GACETA del 20)- *y a  U- 
vigente 'Ley de- presupuestos, ha tenido 
m bien nombrar A  ̂ m * de primera, 
Segunda y tercera cL, c del Cuerpo 4® 
Beguridad, (Grupo civil), a les que m  
men-cí-onari en. las adjuntas relaciones, 
m  -lai plantillas que se indican y ec-n 

- los- sueldos anuales de seta, cinco- y  
cuatro mil pesetas, respectivam ente 
§> .indemnis'acioxiej. correspondientes.

L# en virtud d® la ¡deieg&ciéBt

especial que ? erige conferida y  ^  
a«:ue:u'j can u% Orden m inisterial da 
Vi *JT his ecw Artes (GACETA dal 
2>» p? óE:^, p V. I., p ara  &u co&e* 
cu*. - ,u ;o  y demás efectos,

Darse *ona, ’.c-ir.atínueve' de- M ao§ 
da mil novecientos treinta y ocho.

CARLOS DE F ?AN. 
I to m o s , señoree Gubc* Vrt * * h Ji&s 

:<ls provincias, OriFnaáoi de Pugosfe 
Comisarios generales de Madrid, Va-* 
iencla y Barcelona, Delegados del 
Gobierno» CarmisaríoB jefes da plaiip 
•tíTvi y Habilitados del Cuerpo da 
Oc-; n  (Grupo civil) .w

BRANtSIXA BSD ALSCANm

ACENTOS DE TERCERA OLA®®
XX Eleufcerio Andrés Garbonell. .
D. -Pascual Gal laño Martínez.
XX Jo-sé Marco Veza.
I). F ah ita  Valverde V olteo .

PLáJMmUuA BE BABCfflLONA'

ACENTOS D® PRIMERA CLAS^
D. José García Fernández..

D. Ignacio do Lázaro C&rbcméll,
D, 'Francisco Urmeneta’ Bolá.
33.-Sergio Aparicio Pedrols» :

AGENTES DE TORCERA CLAS®
D, R afael Alonso Sobrino.
I \  r^ n c isc o  Arroyo LÓpegr* :
Jó Rsé Be m al March.
IX Emilio Bruilei MartoreSL 
D. Rafael Carboneras Sauz* ”
XX Félix Cas&desús BúelaJ'- 
3X Juan Cubel Cosp,
B, M artin ‘Durán L lam bart 
XX José Giménez Terres.
D. "Libertó Leiza Pedraja.
IX José Maree Riistuílat»
D. Lucio Sana Pastor,
L>. Angel Serrano Riñes,
IX JELiel Serrano Rosas, 
fX Agustín Sindreu Bacila»
B. Arturo Soria Sacan.
IX Manuel Torres Saborido..

PLANTILLA BE m STO LLO N

AGENTES DE TERCERA CLASE 
D. Antonio Suilar Ribes.

'. D. Francisco Yela Carrasco,

PLANTUFA B;ü  GRANAIM

AGENTEJS d e  p r i m e r a  c l a ü
p , José M artin Almirez,

M.AOTÜJLA BE MABE3B

ACANTOS ■ .D®. PRIMERA G L A fllJ
D, A rte Méw$®&

D. Luís Ballesteros Pérez.
D. José Hernández Martín.
Do Juan I^ápes Campos.
D, Luis Lope * Díaz, 

i IX José MaF 1 Jarcl-a,
!' D, Juan, f T ^ n Morina. 

la  Di a u Quesada.
,D. , Jledáu-iim.

AGENT3SIS "DE SEGUNDA CTASS 
'D. José -Cano -Maxtinez.

AGENTES DE TERCERA OLAS®

D, Enrique Agustí García»
D. Jesús? BarberCn Campoanxor.
£X Pedro Barriada Pastor.
D . Víctor Blanquea Calvo.
-D. Joaquín Dicenta -Sánchez»
De M anuel Domingo Lugo.
D. José Gómez Tomé»
De Ramón González Sánchez»
De Marcelo Herresánchez Gómez.
Do -Enrique Linares Sauz,
De Atanasio Marchan Fernández.
De Gregorio Montero Sebastián»
De Emilio M oraras Ce-rujo.
D, Antonio Moreno Prieto.
De Ernesto Núñ-e-z Aroca.
13= Leonardo- Peláez Botran.
D. Eugenio Jesús Píñero Jknéuü& 
'D. Antonio Prados Ollero.
D, -Rafael Rodríguez Jiménez.
Í>. Bernardino' Sáenz 4e 
D. Rafael Sánchez Díaz 4# Sant&fc 
Do José Sánchez Simó.
D. Manuel T órrida de Eusehle.
B. Pedro V ilteiervos Martfa,

PLANTILLA B E mXRC3Á
AGENTES DE TORCERA ÍX A H I 

B, Antonio Acosta Hay».
D. Diego Cano García.
D. A ngel. Martínez Gómez.
D* JLisé Sabater Saura.

FL  ¿.NT! i * F̂ I5

.ML T * !  -  T  TERCERA C L A « |
I> i^chirnu Álés /ía rd a te ,

. Do MúnuU .KíV:n:< »
D= An.uTu .rin
Xk C ta 'y ;^  .Camareim,
D= ^ilir.q-.io Conues Romero*
D. -Francisco Flores Andújar.
D, Juan José García ■ Nova.
•D. Vicente Gonzalve^ Mañesi»
-Do Justo G4d iór'rez Berra»
D. Manuel UtnAadez Grauedo.
Do 'Vicente Jordán León,
XX José A ndrés Pérez Oa¿rMli$
X>. José Balead© Fos=
Barcelona, 2 9  de Marzo 1§M%>

' OAR,LOS BU



3 0 8  1 4  Abril 1938 Gaceta de la República.— Núm. 104

M INISTERIO  DE IN STRU CCIO N
P Ú B L IC A  Y   S A N ID A D

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación en la finca ‘‘Casa Co
loma” en Oliva (Valencia) para Resi
dencia Infantil de Convalecientes, re
dactado por el Arquitecto don Luis 
Sancho Coloma.

Resultando que el resumen del Pre
supuesto es como sigue:

Ejecución material de las obras, pe
setas, 34.325’ 01.

Honorarios por formación de pro
yecto, 3’25 por 100 de ejecución ma
terial, 1.115’56 pesetas.

Honorarios por dirección de las 
obras, 1.115'58 pesetas.

Honorarios Aparejador, 60 por 100 
de los honorarios de dirección, 669’33 
pesetas.

Totales, pesetas, 37.225*46.
Resultando que pasado a informe de 

Ift Oficina Técnica de Arquitectura, 
de este Ministerio, éste lo emite en 
sentido favorable a la aprobación del 
proyecto,

Resultando que los precios unitarios 
que sirven de base para la formación 
del Presupuesto van incluidas las can
tidades necesarias a cubrir las cuotas 
de retiro obrero y accidentes de tra
bajo.

Considerando que según el Decreto 
de Hacienda de 18 de Agosto de 1936, 
procede se efectúen estas obras por 
el sistema de administración,

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo 4.°, art. í.°, grupo 2.°, concep
to único del Presupuesto vigente y que 
en el expediente consta una certifica
ción expedida por la Ordenación de 
Pagos de este Departamento acredi
tativa de existir crédito suficiente pa
ra estas atenciones.

Considerando que el Delegado del 
Interventor General de la Administra
ción del Estado ha prestado su confor
midad ,

Este Ministerio ha resuelto:.
1.° Que se apruebe el proyecto de 

adaptación en la finca ‘Casa Colonia” 
para Residencia Infantil de Convale
cientes, en. Oliva, (Valencia) que for
mula el Arquitecto don Luís Sancho 
Coloma, por su total, importe de pese
tas, 37,225*48.

2,° Que cotas obras se realicen 
por ei sistema dé administración.

3.° Que el importe de las mismas 
¡se abone con cargo al capítulo 4.°, 
art. 1.°, grupo 2.°, concepto único del 
Presupuesto vigente de este Depar
tamento, bajo la denominación de 
Plan Nacional de Cultura; y

4.® Que se ingresen las cuotas co
rrespondientes a retiro obrero y acci
dentes de trabajo, en el Instituto Na
cional de Previsión;

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 31 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROCES.
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito y

Resultando que por orden de este 
Ministerio de 4 del corriente, inserta 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
del 10, se aprueba un proyecto de 
obras formulado por el Arquitecto don 
Luis Sancho Coloma, para reforma de 
unos locales situados en la calle de 
Víctor Hugo, núm. 132, de esta ca
pital, y  que se dedican a garage, ofi
cinas ¡de transporte, vivienda para los 
chófers de este Ministerio, con un 
presupuesto total general de pese
tas, 35.578’90.

Resultando que en la memoria del 
mencionado proyecto se especifica que 
las obras de reparación que han de 
verificarse adquieren una relativa im
portancia por el mal estado de con
servación del edificio especialmente 
*en el cuerpo de viviendas y oficinas; 
que en la planta baja se ha proyec
tado al cambio completo del solado d© 
las dependencias que se destinan a ofi
cinas y biblioteca; en la planta prime
ra destinada a vivienda del responsa
ble de transportes se desmontan los 
bancos de cocina, cocina económica, 
fogones y fregaderos para su recons
trucción posterior y se revistan los 
lienzos verticales y horizontales de 
toda la vivienda con papel de color 
uniforme, se reconstruyen varios me
tros cuadrados ci© bovadillas de piso, 
así como también parce de ía super
ficie del pavimento de rasilla; en la 
planta segunda destinada a albergue 
de los chófers en común, la repara
ción se reduce a los metros cuadrados 
de pavimento consignados en el pre
supuesto además de las reparaciones 
comunes a todas las dantas, como

arreglo de puertas, suplido de cris
tales, picado y guarnecido, enlucidos' 
y pintura a la cal en lienzos vertica
les y horizontales y al óleo en las 
puertas, ventanas y servicios, además 
se reparan algunos peldaños, bovedi
lla y rellanos de escalera,

Resultando que, además de esta» 
obras que se especifican en la memo
ria y presupuesto, los planes eviden
cian de una amanera indudable que las 
obras principales han de realizarse, no 
en el garage en sí, que ni siquiera fi
gura en los planos, sino en las de
pendencias que han de servir de al
macenes y oficinas, en la vivienda del 
responsable de transportes y en las 
que se ¡destinan a los chófers,

Resultando que no consta en el ex
pediente ni la propiedad del inmueble, 
ni las condiciones en que fué cedido a 
este Ministerio,

Considerando que ninguna dispo
sición en vigor autoriza ni consiente 
que en edificio de este Departamento 
tengan viviendas otras personas que 
aquellas expresamente dedicadas á su 
custodia, caso que no se da en el res
ponsable del servicio de transportes ni 
aun en los chófers del mismo servicio.

Considerando que el ¡cargo de res
ponsable de los servicios de transpor
te es completamente accidental, pro
pio de las circunstancias presentes y 
que no tienen (dotación en presupuesto.

Considerando además que es total
mente desproporcionado el lugar que 
se destina a vivienda de dicho respon
sable en relación con el que se asig
na a las restantes personas que tra
bajan en el mismo servicio,

Considerando que la Administración 
puede volver sobre sus propios acuer
dos con ocasión de un error que co
rrige y que en el presente- caso la 
Orden de 4 de Abril último no ha 
producido derechos en favor de ter
cero,-

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se declare nula y sin nin

gún valor ni efecto la Orden de 4 d® 
-los corrientes que aprobó el proyecto 
de obras de reforma en los locales do 
la calle de Víctor Hugo, núm. 132 da 
esta capital,

2.° Que si procede se formule un 
nuevo proyecto de las obras Indispon* 
sablea para ios servicies,

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
F. D.,

X FUTG ELIAS 
Rme. Sr, Subseo^etasla de Instrucción 

Fújaica,
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta ¡por el Algente de Policía Marítima 
de 2.a don Jesús Sanin Fernández que 
solicita (prórroga de un mes de licen
cia por enfermo;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder dicha prórroga a tenor de lo 
prescripto en el artículo 33 de la Ley

de Bases y Reglamento para su apli
cación.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
El Ministro,

B. GINER DE LOS RIOS 
limo. Sr. Subsecretario de Transpor

tes.

ADMINISTRACION CEKT-ML
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzc 
de í938

Compra Venta

Francos franceses! 56 50 59,50
Libras esterlinas; 90’— 95'—
Dóllars: 18'13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439’10
Reichsmarks: 7’21 7'61
Belgas 305’35 322‘35
Florines: 10’03 10'59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.s 51’50 53'50
Coronas danesas: 3'98 4'21
Coronas noruegas: 4’ 11 4,27
Coronas suecas: 4'60 4'86
Peses argentinos m/1.: 4'67 4*94

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE  PRIME
RA ENSEÑANZA 

A  propuesta de ¡lia Inspección Pro
vincial de Pronera Enseñanza de Bar
celona, y por reunir lias condiciones 
¡reglamentarias para el cargo,

Esta Dirección ¡general ha resuelto 
nombrar Director provisional de la 
E&cuela graduada de Puigreig, de di- 
tíha provincia, ai maestro nacional, 
don José Badía Hóret.

Lo á'^go a V, B, para su conocimien
to y demás efectos.

'Barcelona, 9 de Abril d1© 1938.-—  
El Director general, P. D., Juan Co
mas- —  Sr. Imsp&ctor Provincial de 
Primera Enseñanza de Barcelona.

A  propuesta de la Inspección Pro
vincial de Primera Enseñanza de Ta
rragona, y por reunir las condiciones 
reglamentarias para el cargo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Directora provisional de la 
Escuela ¡graduada do Selva den Cam
po, do dicha provincia, a la Maestra 
Racional, doña Montserrat Melendres 
Rué.

Lo digo a V, 8. pa¡m su conocimien
to1 y demás efectos*

Barcelona, 8 de Abril ¡de 1938.—  
El Director ¡general, P. D., Juan Co
mas . —  Sr. Inspector .Provincial d© 
Primera Enseñanza de Tarragoniae

Vista la comunicación de la Inspecr 
ción Provincial tde Primera Enseñan
za de Barcelona, dando* cuenta de que
la Maestra de la Escuela Nacional de 
Llinás del Valles, de dicha provincia, 
doña Consuelo Font Serrat, no se ha
lla al frente de su Escuela, sin causa 
ni permiso ¡que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a ¡la citada Maestra incursa 
en el articulo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Abril de 1938.—  
El Director general, P. D., Juan Co
mas. —  ¡S>r. Inspector Provincial de 
Primera Enseñanza de Barcelona.

MINISTERIO DE COMUNICA
C IO N E S

Dirección General de Carreos.—Neao- 
ciado de Centros y Enlaces

Debiendo ¡procediere© a la celebra
ción de ¡subasta para contratar 
transporte de la corresponden cha pú
blica en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina de¡l Ramo en 
Oeutl ¡y lia estación férrea de LorquI, 
( ....... kilómetros) bajo el tipo máxi
mo de cuatro ¡mil pesetas, anuales y 
demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Murcia, con arreglo a Jo 
preceptuado en el capítulo 1.° del ti
tulo 2.° del 'Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones intr ¡odueódas por 
íteajj decreto do 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de sexta clase ( 4,59 
pesetas, ¡más T80 de impuesto transi
torio L garantizadas cosí fianza de 800 

-pesetas por cada proposición, que se 
presenten mi las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento d*e lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda do 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 de Abril, a 
laa diez y siete feo ras, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad- 
snlni&traohl^ principal da Murcia, el

día 30 die Abril próximo  ̂ a las onc>3¡ 
¡horas.

Barcelona, ¡9 de Abril de 1938..
E¡]¡ Director ¡general: Juan Arroquia 

Herrera.

(MODELO DE PROPOSICION
Don , natural de   vecino d©

según cédula personal número 
....... se obliga a desempeñar la co®r
ducción del correo diario desde .......
a  viceversa, por el precioi de. >
(en letra) , pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones oontenidaa 
en el pliego aprobado por ,1a Dirección 
general. Y para seguridad de esta pro* 
posición acompaño a ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ...... , ¡fianza de  pesetas.

(Fecha y firma dél interesado),

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA

DE ELECTRICIDAD, S. A.

Se convoca a los señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día 2 de Mayo ció 
1938, a las 11 y media de la m&fianá, 
en Zurich, en el Hotel Savoy-Baur en 
Ville, 12, Poststrasse, para deliberar 
y decidir sobre los puntos indicados 
en los apartados a) y b) del articulo 
18 de los estatutos de la Compañía.

De conformidad con el .artículo 12 
de los estatutos los señores accionis
tas deberán depositar sus títulos coa 
una anticipación mínima de siete 
días contra entrega de una tarjeta d© 
asistencia extendida a su nombre eií 
uno de los Bancos siguientes:

En MADRID: Banco Español de
Crédito, Banco Urquijo, Banco de Viz
caya.

En BARCELONA: S. A. Arnús-Garh
En BRUSELAS: Banque de Bruxe- 

lles, S. A., Oassel et Cié.
En AM3ERES: Banque de Bruxe- 

lles, S. A., Siége d'Anvers.
En LUXEMBURGO: Banque Inter^ 

nacional s a Luxemhourg.
En FRANCFORT s/M.: Deutsche 

Bank, Filíale Francfort.
En BERLIN Y  OTRAS PLAZAS 

ALEM ANAS: Deutsche Bank.
En ZURICH Y OTRAS PLAZAS 

SUIZAS: Crédit Suisse,
En AMSTERDAM: Mendelssohn et 

Co. Amsterdem; Nederiandsche Han
del Maatschappíj, N, V., Handel
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KaatschappiJ H. Alfeert da Bary, efc 
Co., N. V.

»>  ID  ~ 1 1 " !n . Bank Id-
míIIA IDrCryc Bauh Xzinite-B J.
H o  * ' 1 fV>

En NEYv-YORK: Guararity Trust
Co~-
v. 5 do Abril A  1 X 8,

jo  O ► i A i ivjaistr&eión, 
. J. CLAROS

X CARRERAS
X - ?05,

EDICTO
En vlrtu :i de movld. exiCiB. üP.:':mú& 

esi si día de boy ñor O Sr„ Juez de 
Primera Instancia iimvuro tres de este,, 
capital, ha sido admitida ia demanda 
¡&a divorcio promovida. por Do Dolo» 
Tea- Martines' Pérez, contra D. Juan 
Dent Alvavado, y se ha conferido 
traslado de aquélla al demandado Sf« 
7) >nt, pura ryxe comparezca ante el 

nr pado y :a conteste, ©a 
términn 'T~ u - ^  «vívs

Y dereoone^'G v dctr ■* ¡ y  pa
radero del rmA A o den: en A 1 P  Tumi 
Pont /rivuuáor u. A crur’ 1 f * •** y- 
Slo“ del presente, a los toen ri se 
Sejan Indicados., con la prevenr i de
F * si no comparece le parar#  ̂ Ter

cio a que rubiera lugar ei ao,

advirtiend-ole que las sopm* Y la 
Remanda y documentos, se ecct *
$n Secretarla,

Madrid, 7 de Abril de 1938.
V, B.

El Juco 1 í* • ís -ja,
LUIS HELORES

: ■ • M Secretario,
i FRANCISCO BU ANDRES • 
i •; ■■■ -.: A  :■■■ : • . . . X —100-

BANCO DE VALENCIA
HAb:r- \i i

fág la ir "  ̂ ~ ** - /«r-
año, 99i  ■. - ^ f
por Ptas, 1 ‘■'A - •< ' 2d ri t 1
de 1936 a imnrb -**>*, rt «u -xrf„
tero Mezquita o* 1 ~c *'* " y* «m »~*e- 
3̂o el prese it̂  ípm ry  n* cr

iará po: *r *s v'ec, r^í,^ * * n*
intervalo ^  e" rLm « ' £ - «- r -
la GACoíA  T  T i  ~ v
periódicas de Viiei 
Valencia o y '*La Cor’ y <
de Valenria', y  i  d o  se p**es°r,(.a c re- 
clamaclón dentro ae los guinea días 
iüi gui e n i e i* p ’ " v JS ?i, i n ,-j e i ón. se 
^xpeci¿rá orí dn'f*"r-‘ Jr* rnr,ci345r<.!o
pxtraviado, con or.uHeión del primo-
ro, uuc na lo exento el Banco de toda 
tesr i  i iad,

Vcik" !,»• ele Febrero do 3938 
Por el S c y 

JOSE cif/a bf i y

ADMINISTRACION JUDICIAL
aiAKTI MES MARTINEZ (José),

l^rgento de Infantería de Marina, 
jiyas demás circuns tañe fas personales 
je ignoran y  en la actualidad con des
tino -en la 151, Brigada Mixta de In> / 
Cantería de Marina de Defenm de Com~

tas, comparecerá dentro del término 
cm ci^z c1 r-3 ame ti >Jecretario- Relator 
D'-Ayai } para Rm i*a de Costas, con 
rrjd riyy  -y Ba" y Rn4¿ Hotel Ivlira- 
i.iar i -vi„ iRaJcli)f a Sn de responder 
de lo y c;:rrtm, qa*' Y i¿  el mismo re
sultan en la ear̂ d. _ it se instruye por 
el delito de deccrc con el númsr# 
103:.> c?a 1933, sx,c3a f i idole que de rú  
con?carecer seré declarado rebelde  ̂

Barcelona, seis * Abril cié mil no
vecientos ¿reinita y ocho,—YA B a : El 
Instructor Delegado, L. Miré Ferrés.— 
El Beeretario Fedatario, Gerardo 

. iBrualla
J, MA—798»

BEBUA NAVARRO (Juan Vicente), 
Mjo de Gillermo y ds María, natural 
de Madrid, domiciliado últimamente 
en Barcelona, da 22 años de edad, <1© 
procesión estudiante, de estado solte
ro, que el cha 22 de Octubre de 1937 
desertó de i-a 3J Batería éeí l,er Gru
po pesado Móvil de la Agrupación 
Norte de Defensa de Costa*? en oca
sión de m r sanitario de la misma, 
comparecerá en el término de dies 
días ante el Secretarlo Relator de la 
Agrupación Norte de Defensa de. Cos
tas, con residencia en Barcelona, Ho
tel Miramar (Montjuich), a fm de res- 
pender a 1-os cargos que contra el mis
mo apaleen en el procedimiento pre
vio que -por supuesta deserción se lns~ 
truy*; najo número 1240 de 1937, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
betdía si no ; eoñiparé-ceR 

Barcelona, 6 'de Abril• d@ mil nóve*-' 
cientos trc'nfca y odio.—V.® -
tructor Delegado, IL. Miró Ferrés.—» El 
fiecretario Fedatario, Gerardo Brualla. -

m r.

Bor la wesente se cita, llama v em
plaza a JOSE MAIMON CARRERAS, 
Soldado incorporado a la 7y Cía. de 
Camiones del é* Batallón de Trans-' 
porte Automóvil cuyas demás circuns
tancias y características se • igtioran 
para, qv e l 'd ’sn ámente' de .publica-:' 
do el pre-  ̂d*cío.se presente en ios 
estrados 'de esto Juzgado Militar sito 
en ai Cuartel Vorcchilov da Sarriá 
(Barcelona), para responder del delito 
que se le. imputa do deserción frente 
aí enemigo, bajo apercibimiento de los 
perjuicios que le puede causar la falta 
de compareeent.ia.

Al mismo, .tiempo ruego, y  encargo 
'a fmda.s latí autoridades- judiciales, ci
viles y  militares que puedan aportar 
datos para licElizar al citado Maínón 
lo hagmi con la premura posible, pro- 
cecíifcTido 3, la detención del menciona
do soldado caso do ser habido, el cual 
deberá ser -puesto a disposición de este 
Juzgwdv, con las seguridades necesa» 
rías, pues mú está “decretado en el 
rcvho de diligencias -que instruye está- 
Juagado ‘Militar.

Hado en Barcelona, a 5 de Abril d@ 
1038.—Por mandado de &  S., Juan 
iRovira ((Secretarlo),

BASILIO  GARCIA XOR.ADO, ráete 
ta del R.emupia;x¡¡ de IMa, cup^ de Ml«< 
gv.eV\uí*> \C* Real' ? cuyos don-.ás 
tos- 4ic su ? Ilación so desconocen, y H 
qol-.jí Be iixstruyc aausa ¡p-m delito de 
Deserción frente al en.eml|;o del apar» 
tado b )#,art. 1.*, del Decreto de 1S úé 
Juro a v:liiiz.Q (D. O. número 148), cora*.

s ,.r .Yrmino' d© quince élaa 
CíXiqí^ttoor a p- . Jo la feetm di» H 
iru-u felón el? B . > — 8f
€H \a FACETA i t ’ ? i
y MB ele Cía O&cía! d‘ ¡a é%
O, Rear, ante el Br, S-̂ cr 
tor Snatructor del Tribu a l o m »  
te de Justicia Militar, bajo a.pexe!M< 
miento Ce qu© d© no veriñearlo,
. declarado rebelde, .

C. Real 2 de Abril do Í9S&—m  ^  
Relato {Regale),

, . X lC^-TMc

JOSE CSUT23ERRE11 TORRES,-.' » .
«luta del Ree¡mp'iazo ée 194© por d  
cupo de Arroba de ios Montes (O* 
Real), y a quien «e imtruye expedíes^ 
ta por deiite ti# deserción frente al 
'eziGmijgo, del apartado to), art, XA del. 
Decreto de 18 de Jimio último (D, O* 
número 143), comparecerá en él tés* 
min© úe quine© días a partir de la pute 
bUcacíón de ia presente requisitoria e®f 
©1 Oñcial de la Provínola M
Ciudaá-Rmrs y GACETA DE LA  BM*- 
FUBIdCA, tote" @i Secretario ReMtoaf-• 
Instructor m i Tribunal Permanente dé  
Jmtfeia Müitar do la DemancaeiéEl ; 
Ce.n;tro^Surs bajo ^peTsE-imlent© ^  - 
que dé m  Teriftcarlo, ‘sérá dodtoa4Éf í̂:i; 
á]P&ekfe¿:- "■
' C. Real, 2 de Abril de 1938.—El S #  
emarid Relator (ilegible).

BMRENGIJER ALBBRT 
30) P da \emtisiete Je edad, e»*'
rdo t D i f ’ h X  înos© (AJI*í 
^™' t) r c o u r D  tii.Aer, sindicado 
en la. U. G. T. ,y cuyas demás circume* - 
tancias Be Ignoran, comparecerá, ante’ 
©J Delegado Instructor del- Tribunal 
Perin.au en te dol II Cuerpo de Ejército . 
to en ia 1S División, en el término úé 
úim  días a Un de prestar declaración 
y contestar a los cargos que contra 
él vSG hacen en ia causa que en el mea?*- 
€ionadq..--Ti4íb«i-a! re sigue con el nú
mero 1006, con apercibimiento de que 
«i no lo hace le pararán Ion 
e que hubiere l-ggcr mi I©.. v eno,

Asimismo sa ca.urga a todas la# 
autoridades ervlVs y militares la Je- 
tención del referido roldado de la 19 
Brigada y que sea. puesto a dlsposí* 
eión de!. Tribunal Permanente dD -IX 
Cuerpo -de Ejército en las prisiones 
Militares de Madrid, caso ser lia»
©ido.

.Dado -en Madrid, a dos de Abril di 
1̂ 38,-riBll. Delegado Instructor Cüegf-
m )>

x  ic.—sos*.

A J ^ m m  TRECENO CB^ri^dK MJH 
de RAmto y Gerardo de 27 ^
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ted&d, estado soltero, ¡natural y  vecino 
‘de Noble jas (Toledo), de profesión 
campesino y  afiliado a la U. G. T,, 
comparecerá ante el Delegado Instruc
tor del Tribunal Permanente del I I  
Cuerpo de Ejército en la 18 División 
ten el término de diez días a fin de 
prestar declaración y contestar a los 
cargos que contra él se hacen en la 
causa que en referido Tribunal se ins
truye con el número 476, con aperci
bimiento de que si no lo hace le pa
rará los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Asimismo se encarga a todas las 
autoridades procedan a su detención y  
lo pongan a disposición del Tribunal 
Permanente del I I  Cuerpo de Ejército 
'en las prisiones militares de Madrid.

Dado en Madrid, a 2 de Abril de 
1.938.— El Delegado Instructor (ileg i
ble).

J. M.— 802.

REQ U ISITO RIAS
SANCHEZ RUIZ, Francisco, de 28 

años de edad, estado soltero, natural 
y  vecino de Arrobas de los Montes 
«(Ciudad Libre) de profesión campesi
no, hijo de Faustino y  Adelaida, sin
dicado en la C. N. T. y soldado del 
73 Batallón de la 19 Brigada mixta, 
comparecerá ante el Delegado Instruc
tor del Tribunal Permanente del Se
gundo Cuerpo de Ejército en la 18 D i
visión en el plazo de diez días a fin de 
prestar declaración y contestar a ios 
cargos que contra él se hacen en la 
causa que referido Tribunal instruye 
con el número 1014, con el apercibi
miento de que de 110 hacerlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Asimismo se encarga a las Autori
dades civiles y  militares procedan a la 
detención del referido soldado y  lo 
pongan a disposición del Tribunal Per
manente del Segundo Cuerpo de E jér
cito en las prisiones militares de Ma
drid caso de ser habido.

Dado en Madrid a 2 de Abril de 
19 3 8 -4E1 Delegado Instructor, (ileg i
ble).

J. M.— 803

VERDU ALB ERT, Ponciano, de 27 
años de edad, estado casado, natural 
ifle Pinoso (Alicante) de profesión cam
pesino, soldado del 73 Batallón de la 
5.9 Brigada mixta, y  cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá 
ante el Delegado Instructor del T ri
bunal Permanente del Segundo Cuerpo 
jde Ejército en el término de diez días 
a fin de prestar declaración y contes
tar a los cargos que contra él apare
cen con la causa que en referido T ri
bunal se instruye con el húmero 1.019 
Óon apercibimiento de que si no lo ha
tee le (pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en Derecho.

Asimismo se encarga a todas las 
autoridades civiles y  militares proce
dan a su detención y  lo poiuran a dis

posición del mencionado Tribunal Per
manente en las prisiones militares de 
Madrid.

Dado en Madrid a 2 de Abril d@ 
1938.E l Delegado Instructor, ,ilegible).

J. M.— 804

LOPEZ ESPALLARD O , Manuel, sol
dado de aviación de la Base de Los 
Jerónimos (Murcia.), hijo de Antonio 
y de Teresa, natural de Caravaca, 
provincia de Murcia, de estado solte
ro, de diez y seis años de edad, de 
oficio aspirante a Hacienda, a quien se 
instruye procedimiento por el delito 
de deserción, comparecerá en el tér
mino de quince días en este Tribunal, 
sito en Saavedra Fajardo número 14, 
ante el señor Secretario Relator Ins
tructor número 3 don José Luis Mo
zos Martínez Crespo, para notificarle 
auto deipro cesamiento y prisión dicta
do contra él, recaído en el procedi
miento mencionado, en la inteligencia 
de que de no efectuarlo así, será de
clarado rebelde, de acuerdo con cuan
to preceptúa el 664 del Código de Jus
ticia Militar.

Dado en Murcia a 3 de Abril de 
1938.E1 Relator Instructor, (ilegible). 
—E l Secretario, José Lo rente.

J. M.— 805

M A R T IN E Z  PEREZ, Pedro, natu
ral de Yecla, provincia de Murcia, 
avecindado en Yecla, calle del A lférez 
Maestro número cuarenta y  seis, y 
cuyas señas personales se ignoran, 
comparecerá en el término de quince 
días a contar de la publicación de esta 
requisitoria, en el Tribunal Permanen
te de Justicia M ilitar de la Demarca
ción Levante-Sur (Murcia) sito en la 
calle Saavedra y Fajardo, número ca
torce, y  ante don José Luis Mozos 
Martínez Crespo, Secretario Relator 
Instructor número tres del mismo, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si 110 io efectúa.

Dado en Murcia a cuatro de Abril, 
de mil novecientos treinta y  ocho.—  
El Secretario, José Lorente.

J. M.— 806

RUBIO Á B E LLA N , José, natural 
de Yecla, provincia de Murcia, ave
cindado en Yecla, calle Parras, núme
ro treinta y tres, y cuyas señas per
sonales se ignoran, comparecerá en el 
término de quince días a contar de la 
publicación de esta requisitoria, en el 
Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la Demarcación Levante-Sur 
(Murcia) sito en la calle de Saavedra 
Fajardo, número catorce, y  ante don 
José Luis Mozos Martínez Crespo, se
cretario Rela/tor Instructor número 
tres del imismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Dado en Murcia a cuatro de Abril, 
de mil novecientos treinta y  ocho.— El 
Secretario, José Lorente.

J. M,— 807

TE N ZA  GARCIA, Alfonso, natural 
do Abanilla (Murcia), de veintisiete 
años de edad, domiciliado en Abanilla 
sus señas personales se desconocen y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Murcia., número 24; para su 
destino a cuerpo comparecerá dentro 
dtl plazo de trginta días ante el Juez 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar de la De
marcación Levante-Sur, don Abel Sáez 
Yañez, con destino en dicho Tribunal 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si nó lo efectúa.

Murcia, a 5 de Abril de 1938.— El 
Juez Instructor Delegado, firmado: 
Abel Sáez. Hay un sello que dice: Tri
bunal Permanente, Demarcación Le
vante-Sur. Secretario Relator Instruc
tor.

Murcia. Es copia.—-V.° B.°, E l Juez 
Instructor Delegado, Abel Sáez.

J. M.— 808

CUTIDLAS TENZA, José, natural 
de Abanilla (Murcia), de veinticinco 
años de edad, domiciliado en Abanilla, 
sus señas personales se desconocen y 
sujeto a expediente por haber faltad© 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Murcia, número 24; para su des
tino a cuerpo, comparecerá dentro del 
plazo de treinta días, ante el juez ins
tructor delegado del Tribunal Perma
nente de la Demarcación Levante- 
Sur. Don Abel Sáez Yáñez, con des
tino en dicho Tribunal, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si 
no lo efectúa.

Murcia, a 5 de Abril de 1938.--E l 
Juez Instructor Delegado, firmado; 
Abel Sáez.— Hay un sello que dice: 
Tribunal Permanente, Demarcación 
Levante-Sur, Secretario Relator Ins
tructor.

Murcia. Es copia.— V.° B.°, El Juez 
Instructor Delegado, Abel Sáez.

J. M.— 809

TE N SA  NAVARRO, Francisco, natu
ral de Abanilla, (Murcia) de veinticin
co años de edad, domiciliado en Abani
lla, sus señas personales s: descono
cen y  sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Murcia, número 24, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del plazo de treinta días ante el 
Juez Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar de la 
Demarcación Levante-Sur, don Abel 
SáezYá ñez, con destino en dicho T ri
bunal bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 5 de .Abril de 1938.— E l 
Juez Delegado Instructor Permanente. 
Demarcación Levante-Sur Secretario 
Relator Instructor.

Murcia. Es copia.— V.‘* B.°, El Juez 
Instructor Delegado, Abel Sáez.

J. M.— 810

C AR R IO N  RIQUELME, José, natu
ral de Abanilla (Murcia), de veinti-
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Cinco años da edad, domiciliad© tu 
AbaniTia, ms señas personales se des» 
conocen y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Murcia, número 24; pa
ra su destino a Cuerpo comparecerá 
dentro del plazo de treinta días, ante 
ti Juez Instructor Delegado del Tribu- 
lia! Permanente de Justicia M ilitar úe 
la Demarcad 6.11 Levante-Sur, don 

. Aibel Sáez Yáñez, con destino en di» 
«Sío Tribunal, najo apercibimiento de 
tier declarado rebelde m na lo efectúa.

Murcia, fi do Abril de 1938,~-~-.HI-1 
Juez Instructor D& legado, firmado, 
Abel Sáez,-—Hay un sello que dice: 
tribunal Permanente* Demarcación 
Levan te-Sur9 Secretario Relator Ins- 
Ixnecor,

Murcia, Es copia.— V.® BJ, E l 'Juaz 
iM tructor Delegado, Abel Sáez,

J. M e— S il

m q u m iM E  TENZA, Antonio, w r  
turai de Abanilla (Murcia), de veinti
trés años de edad» •domiciliad© en. Aba- 
afila, bus señas personales se deseo- 
macen y sujeto a expediente por haber 
faltad© a concentración a la Caja de 
R eca la  de Murcia, número 24% para 

destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del. plazo de treinta días ante el 
Juez Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar de la 
Demarcación Lervante-Sur. don Abel 
Sáez Yáfiez, con destino en di di© Tri- 
teu&l, bajo aipereibimient© de ser de
clarad© rebelde si 11© lo- 'Efectúa, '
' Murcia, ' 5 d@ Abril " de T938. —  
E l Juez 'Instructor Delegrádo,firmad©: 
Abel Sáez, —  Hay ünbséllb que dice: 
Tribunal Permanente, Demarcación 
Leva.Bte-.Siir, Secretario Relator Ins
tructor»

' 'Murcia, Es copia,— 'WJ -B.*e Juez 
Instructor Delegado, Abel Sáez,

■J, M.— 812

ROGAM ORA LOZANO, José, natu
ral de Abanilla (Murcia) de veintidós
liños de edad» domiciliad© en Abanilla,, 
&ub señas personales se desconocen y 
sujeto a expediente por haber faltado 
& concentración a la Caja de ReeluU 
ée Murcia, número 24, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro del 
pías© de treinta días ante el Juez Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente de Justicia M ilitar de la Demar
cación Levante-Sur, clon Abel Skm 
Yáñez, con destino en dicho Tribunal, 
te jo  apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 5 de Abril da 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado; firmado; 
Abel Sáez.— Hay un sello que : T ri
bunal Permanente. Demarcación Le» 
Yante-Sur,-—-Secretario Relator Ins
tructor.

Murcia. Es ©opia.— V.® BJ, E l Ju&s 
Smnru&t&f Delegado, Abel. -Sáez»

¿. M,—-&X3

T IC E N TE  , MARCO, Gabriel, m íu -  
ral. de Abanilla, (Murcia) de veintidós 
«ños edMá domiciliado m  AbaaUli^

mm Meñm personales sa desconocen y  
sujeto a expediente por haber faltad© 
a concentración a la Caja da Recluta, 
de Murcia, número 24; para su destín® 
a Cuerpo, comparecerá dentro del pla
zo de treinta días ante el Juez Instruc
tor Delegado dei Tribunal Permanen
te de la Demarcación Levante-Sur» 
don Abel Sáez Yáñez, con destino en. 
■dicho Tribunal, bajo apercibimiento de 
ser declaradlo rebelde si no lo efectúa.

Murcia, S de Abril de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegad©, firmado: 
Abel Sáez.— Hay un Bello que dice; 
Tribunal Permanente, Demarcación 
Lavante-Sur, Secretario Relator Ins
tructor.

Murcia. Es copia.— Va.® B*® el Juez 
Instructor Delegado,, Abel Sáez,

J. M,~~814

iEUYIANA  ZARZO, Miguel, hijo de
Rafael y  Micaela, natural de Barce
lona, y  con domicilio en dicha capital, 
calle de Carretas, número 28, de esta
do soltero, de 18 añas de edad, pro
fesión soldador-hojalatero, @1 cual per
tenecía sindioalmente a la C. N. T. 
Ingresó en.el Instituto de Carabineros 
el día 20 de Diciembre de 1937. Sus 
señas &on las siguientes: estatura 
1*705, pelo obscuro, ojos negros,, nariz 
recta,boca mediana, barba regular y  
color moreno,—A l  Carabinero en cues
tión se le instruye causa por supuesto 
delito de deserción, y  por lo tanto, 
comparecerá en ai término de. quince 
días ante ' é l ' ju e z . Déiégado Instructor,' 
Teniente, de .Carabineros, afecto a la 
222 Brigada mixta del expresado. Cuer
po, don Manuel Uriz Prado, bajo aper
cibimiento de que .si no lo verifica, se
rá declarado rebelde con arreglo a las 
Leyes vigentes*

Se ruega a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
& la busca y  captura del citado cara
binero, y  en caso de ser habido éste 
1© pongan a disposición de mi autora 
dad.

Villel, (Frente de Teruel), 3 de + 
Abril de 1938. —  El Juez Instructor, 
Manuel Uriz Prado.-—Rubricado,

Es copia del original que obra al 
folio 15 de la Causa Judicial número 
208 de 1938, —  El Secretario, José 
Bermejo,

J. M.—815

OTERO PAREDES, Ramón, de las 
demás circunstancias que se ignoran 
y que en el mes de Marzo últim o , sien
do caibo de la Cuarta Compañía, Cuar
to Batallón de la 151 Brigada Mixta 
ele Infantería de Marina, desertó, com
parecerá en el término de diez ‘días 
ante el Instructor Delegado para la 
Agrupación Norte de Defensa de Cas» 
tos, D. L. Miró y  Forres (con residen» 
cía en Miramar-Montjuich), a fin de 
*er oído en la causa que d© número 
1035 de 1938 del R&gistr© del Tribu
nal, contra él me hallo instruyendo 
por el supuesto delito de deserción- 
tmntQ t í  «Btwnig©, fejo « j  «percibid

miento que da no hacerlo mrá decía* 
m áo rebelde.

Barcelona, 0 de Abril de 198&. —  M  
Instructor Delegada, 3L, M iré Ferreit 
— El Secretario Fedatario, ■ Gerardo 
SruaJla. -

■J. M,— 81i

VIRGXLX SOLER, ».
más circunstancias p & igne*
rara y  que en el mes le Ma*/o atmm 
desertó de la Segunda Companí^ Ter* 
cer ü Rallón de la 151 BtpuuD 
comparecerá, en el torm no ua «¿uuice 
días ante el Secretarlo Relator Delega
do del Tribunal Permanente de Guerra, 
de Cataluña., para la Agrupación Nor
te de Defensa de Costas, don Laurean© 
Miró y Ferres (con residencia oficial 
en el Hotel Miramar-Montjuich), a fifi 
de ser oído en la causa número I I i #  
de 1938, sobre deserción, frente al ene~ 
•migo; apercibiéndole que de 110 com
parecer dentfo el término señalada 
para alio, será declarado en rebeldía* 

Barcelona, 6 de Abril de 1938.. —  
.El Instructor Delegado, L, Miré F©» 
rres.—-El Secretario Fedatario, Gerar« 
do Brualla,

J. M ^ U l

BALÁGUER  BRJJNET, Juan,’ m y m  
desmás circunstancias personales'-se ig
noran, que desertó en el mes de Mar* 
so último -de la 151 Brigada Mixta* 

■Tercera Compañía y Primer Batallón* 
comparecerá en el término de quine# 
días ante el Secretario' Relator Dele* 
gado del Tribunal Permanente de Gus- 
rra de Cataluña, para la Agrupación 
Norte cíe Defensa de Costas, don Lau
reano .Miró y  Ferres, con res id- criA 
oficial en el Hotel Miramar-Mor/1j 
a fin de ser oído en la causa que con
tra el mismo se instruye con "número 
11.11 de 1938, sobre deserción; aperci
biéndole que de no comparecer* será 
declarado en rebeldía,

•Barcelona, 6 de Abril <U 1938, —  
El Instructor Delegado, L. M irA  Fe» 
rres.—-El Secreta.iio Fedatario, Gerar^ 
do Brualla.

AGTJXLA GONZALEZ, Alfonno, eu* 
yas d-niá^s circunstancias personales 
se ignoran y  en la actualidad con des* 
tino en la 151 Brigada M ixta de In 
fantería de Marino, de Defensa de Cos
tas, comparecerá dentro del término 
de diez días, ante el Secretario Relato? 
Delegado para Defensa de Costas, eos 
residencia en Barcelona, hotel Mira* 
mar-Montjuioh, a fin de responder 
de los cargos contra el misino, resul
tan en la cansa que se Instruye por 
el delito de deserción con el número 
8S0 de 1938, significándole que de n$ 
comparecer será declarado rebelde.

Barcelona, 8 de Abril de 1938,
El Instructor Delegado, L. M iré ¥^- 
rres.-~El Secretario Fedatario, Oerar* 
do Brualla^
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(CEBR1AN BONET, Victoriano, de 
$5 años de edad, soltero, labrador, hi
jo de Victoriano y de Pilar, natural 
|}e Cauidiel (Castellón) de 1’660 me
tros de estatura, de pelo castaño, ojos 
regulares, nariz recta, barba saliente, 
t>oca regular y de color sano, soldado 
gle la Compañía de Ametralladoras del 
primer Batallón de la 114 Brigada 
Mixta, que desertó de su unidad es
tando de centinela el 12 de Enero úl
timo; comparecerá ante el Secretario 
Üelator Instructor del Tribunal Perma 
Siente de Justicia Militar de la De
marcación Centro Sur (Ciudad-Real) 
$n término de quince días, con aper
cibimiento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde * en las diligencias 
previas que se instruyen en su contra 
en dicho Tribunal, bajo el número 81 
Bel corriente año por desobediencia y 
amenazas,

Ciudad-Real, 7 de Abril de 1938.— 
El Secretario Relator Instructor, Vi
cente Rodríguez.

J. M.-—820

GARCIA GOIOOECHEA, Anselmo, 
BERIOTAIN LABRASTE, Jesús, AL- 
VAREZ PAREDES, Casimiro, ME- 
NENDEZ GARCIA, Saturnino, GON
ZALEZ GONZALEZ, Jesús, MARTI
NEZ SERRANO, Antonio, CABALLE- 
t¿0 HEREDERO, Agustín, GARCIA 
MARTIN, Félix, R?_IN/.*DO PE- 
LAEZ. Angel, CAMPOS BRACERO, 
Cipriano, FERNANDEZ MENENDEZ, 
Cristóbal, VEGA BANCO, Francisco, 
PASCUAL GOMES, Fidel, todos ellos 
{procedentes de las fuerzas evacuadas 
Bel Norte de España; encartados por 
|in delito de deserción al frente del 
¡enemigo, comparecerán dentro del tér
mino de quince días.ante el Secretario 
Relator Instructor Delegado don Joa
quín Boñigas Serramalera Oficial de 
complemento ele Artillería, bajo aper
cibimiento que de no acudir será de
clarado rebelde,

Gerona, a 28 de Marzo de 1938.— 
El Secretario Relator Instructor Dele
gado, (ilegible J.

J. M.—821

^ GARCIA FERNANDEZ, Daniel, ca
pitán de las Fuerzas del Ejército del 
Norte en esta plaza, ignorándose sus 
señas personales y demás anteceden
tes relativos al mismo, comparecerá 
¡dentro del término de quince días ante 
«el señor don Joaquín Boñigas Serra- 
finalera, Secretario Relator Instructor 
Delegado de las Comandancias Mili
tares de Gerona y Figuerag, por un 
delito de abandono de servicio, bajo 
apercibimiento que de no acudir será 
¡declarado rebelde.

Gerona, 1 de Abril de. 1933,-—El Se
cretario Relator Instructor Delegado, 
¿(ilegible).

J. M.—S22

AGUDDRRE URQUIOLA, Martín, 
sargento de las Fuerzas de la D. E.

C. A. en esta plaza, ignorándose sus 
señas personales y demás anteceden
tes relativos al .mismo, comparecerá 
dentro del término de quince días, por 
un delito de abandono de destino, ante 
el señor Secretario Relator Instructor 
Delegado, don Joaquín Boñigas Serra
malera, Oficial de Complemento de 
Artillería, bajo apercibimiento que de 
no acudir será declarado rebelde.

Carona, 1 de Abril de 1938.—El se
cretario Relator Instructor Delegado, 
(ilegible).

J. M.—823

DOMINGO GOMEZ, Juan, capitán, 
GONZALEZ JIMENEZ, Silvestre, te
niente, ambos pertenecientes a las 
Fuerzas del Ejército del Norte, igno
rándose sus señas personales y demás 
antecedentes relativos a los mismos, 
comparecerán dentro del término de 
quince días, por el delito de abandono 
de destino, ante el señor Secretario 
Relator Instructor Delegado don Joa
quín Boñigas Serramalera; bajo aper
cibimiento qup de no acudir será de
clarado rebelde.

Gerona, 1 de Abril de 1938.-—El Se
cretario Relator Instructor Delegado, 
(ilegible).

J. M.—824

PENA FERNANDEZ, José, soldado 
de las fuerzas evacuadas del Ejército 
del Norte ignorándose sus señas per
sonales y demás antecedentes relati
vos al mismo, comparecerá dentro del 
término de quince días, por un delito 
de deserción al frente del enemigo, an
te el señor Secretario Relator Instruc
tor Dalegado don Joaquín Boñigas 
Serramalera, bajo apercibimiento que 
de no acudir será declarado rebelde.
. Gerona, 1 de Abril de 1938.—El Se
cretario Relator Instructor Delegado, 
(ilegible).

J. M.—825

¡SANTAYANA CRESPO, Julio; RO
DRIGUEZ FUERTES, José, GONZA- 
LE RODRIGUEZ, Manuel, tenientes 
de las fuerzas procedentes del Ejér
cito del Norte, en esta plaza' ignorán
dose sus señas personales y demás an
tecedentes relativos al mismo, compa
recerá dentro del término de quince 
días, por el delito de abandono de des
tino ante el señor don Joaquín Boñi
gas Serramalera Secretario Relator 
Instructor Delegado y apercibiéndole 
que de no acudir será declarado ré- 
belde.

Gerona, 1 de Abril de 1938.—El Se
cretario Relator Instructor Delegado, 
(ilegible).

J. M.—826

rRIBERÁ GUBERT, Francisco, del 
reemplazo de 1939, natural de Bala

mos, provincia de Gerona, de 20 años 
de edad, comparecerá dentro del tér
mino improrrogable de quince días, 
ante el señor don Joaquín Boñigas Se
rramalera, Oficial de Artillería y Se
cretario Relator Instructor Delegado 
de las Comandancias de Gerona y Fi
gueras, con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado en re
beldía.

Gerona, 2 de Abril de 1938, (ilegi
ble).

J. M.—827

CATALAN BARBASTRO, José Ma
ría, artillero del Quinto Regimiento, 
de 23 años de edad, soltero natural do 
Sueca, y últimamente detenido en la 
Cárcel Central de Jaén.

CASAiNOVA OARBONELL, Agus
tín, artillero segundo perteneciente al 
quinto Regimiento de Artillería ligera 
que se encontraba en el cuarto súb- 
sector del del Sector de Granada, no 
conociéndose más detalles.

SALAZAR FERNANDO, José Ma
ría, de igual Regimiento desconocién
dose también detalles, comparecerán 
ante el teniente de Infantería Instruc
tor Delegado en la setenta y une. Di
visión del Tribunal Permanente del 
veintitrés Cuerpo de Ejército, don 

Salvador Espinosa Torres, con des
pacho oficial en el Cuartel General 
de la 55 Brigada Mixta en los Carlos 
Lujar (Granada) en el término de 
treinta días a partir de la publicación 
de la presente por haber sido procesa
dos en causa por el délito de deserción, 
apercibiéndole que de no efectuarlo 
serán declarados rebeldes.

En los Carlos, a 29 de Marzo de 
1938.—El Instructor Delegado, (ile
gible;.

J. M.—828

RUIZ TJ1ROL, Manuel, de 3i2 años de 
edad, casado, natural de Tabernas 
(Almería), hijo de José y María, do
miciliado últimamente en la plaza de 
Salamanca, número 11, Madrid, com
parecerá en el término de 15 días, a 
contar de la publicación de este edicto, 
ante el Delegado Instructor del pro
cedimiento previo número 210, del Tri
bunal Permanente del Ejército del 
Centro, Miguel Angel, 13 Madrid, a 
fin de prestar declaración.

J. M.—829

¡SORIA IBANEZ, José, hijo de Justo 
to y de Adelaida, natural de-Freila, 
provincia de Granada, avecindado úl
timamente en Freila, de. veintitrés 
años de edad, de estado soltero, su es
tatura un metro setecientos diez mi
límetros, sm  señas; pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz agui
leña, barba regular, boca pequeña, co-
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le; sano, esa, el término
$e disss mm  a g rita r ú# la publicación 
f$© la present& en di periódico oficial 
©at© m Ju«z Instructor de! Trilbun.al 
^Olitar Permanente del Primer Cuer-
S© da Ejército, alto en HCirs.nores de la 

ierra, y tu  el espediente que contra 
#1 sa instruye con el carácter do c&u- 
■&, por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento qu© de no verificarlo 
mrá, declarado en rebeldía y le parará 
«d perjuicio a que en derecho haya lu
gar, a ñu 'de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado centra él m  
4ítoo procedimiento y recibirle docla- 
sracién Indagatoria; dicho -procesado es 
soldado del cuatrocientos dieciocho 
Batallón de la ciento cinco Bridada 
ICixta, y contra el cual m  lia decreta
do la prisión provisional,

Dado en Miraflores ds la Sierra, a  
(treinta y uno de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho,—IY«* B.®, él 
Juez, Rigobarts MoradUlo*

Mr M^^SS®

i#G5R® -3A1LAA Pedro, (fe SK» sfioa é®
©tod5 natural de Castillo de García- 
muñoz, hijo de Benito y de Felicita, 
estado soltero* domiciliado m  Casti
llo de G&rciamuñoz» de profesión la
brador, y en la actualidad soldado da 
la Segunda Compañía, del 118 Bata
llón de la 30 Brigada, comparecerá 
ante este • Juzgado sito en Miraflores 
ña la Sierra dentro del plazo de dim  
días a fin do notificarle el auto da pm* 
©es&rr*lento...dictado- contra misma
y decretar'-«u prisión --provisionai, bajo 
ttper-cifrfcniento de que si - no-do- verifica" 
mrá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Dere- 
«ho, • en ■ la causa que ®e le sigue-'
W i  con -el número 471,, sota* 4»» 
gezción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
grimero de Abril de 1938, — ¥> B.« El 
juez, Carlos Riera.

  J. M.—831

•aJARCIA AOOSTA (Mamerto), da 
^  años de edad, natural de DaTmteí, 
Ciudad Real, hijo ele Manuel y de Vi
centa,' estado somero, domiciliado en 
CAdcd Real, Al&rcón numero 12, ú% 
prrf. - ' l ‘ j ^i lq> urfluJidad
sóida Jo de n  c u  „ ai f ,p " ; j
Batallón de la *0 EngaJu. cc ¡are 
eerá dentro del termino de. dies. días 
arnté esta Juzgado, sito en Miraflores 
Jv» * » . r n  í b  de noti^Larle'el auto ' 
áf n f / r <r ,x rx a el mis
m > c i**!»» u 7 . > , 2S,
fcajo no*r Db ^  s cj r
glfica será declarada r*bc a»» ¿ 
r& el perjuicio u que haya lu f( * r.* 
Derecho, en la causa que ee le «r̂ gue 
señalada con el número B80, aobre de-.' 
■ercum.

Dado m  Mfr&Hores i© la Sierra* a 
Mmeró de Abril de IMS, — V.» B,® fflf 
Iimh  ̂ C^rlaü Hiera*

MIELGO BjORMUDEÜZ (Benito), ú® 
19 años o*.» -xui.l, natural de Madrid* 
hijo da I o ' :uk y de Isabel, estado 
soltero, de ui •! nido an Madrid, Carado 
del Alisal, aúna 4, da profesión ma
tarife, y cu la actualidad soldado de 
la primera Ccrapañía del 118 P tu  k n  
de la 30 Brig kIa comparecerá ?¿<\& 
e? ta  ̂Htio fita en Miraflore- c> .a 
Si» *r> k ^ s  del plazo de diez dias 
a fin Je ♦ >* cari© el auto dictado con- 
tra  el un u>, por el coai m  le ha pro
cesado. y  k \ ‘otar su p**¿¿16n previsfo- 
'■mi, oajo spfc, rvbim*r/*M de que si no 
"V verifica sera derla nuo rebelde y lo 
pacerá el -perjuicio a que haya lugar 
en derecho en la causa que se le si
gue señalada eon di número 1.461, sa
bré deserción.

Dado en Miraflores el® la, Sierra, a 
primero de Abril, cía 1930, — V.* B,« -El 
Juez, G arlos Riera.

j. m .,’ gas

DOMINGO RAYUELO (Steoláatt- 
feo), de 21 añ.o€ de edad, natural de
Teja'dlíJlc^ (Guenoa) hijo á® Justo- y  
li© María, estado soltero, domiciliado 
an TojadiIlosc de profesión labrador, j  
mi la actualidad solidado de le prlmem 
Compañía del 118 Batallón de la 30 
B-rigada, eomparecerá ante él local do 
oste juzgado, sito en Miraflores da la 
Sierra* dentro d©l téCTino de dies cüaa 
a fin- d© notificarle ©1 auto de procesa- 
miento dictad.q. contra el mismo y tí.e-: 
'«retar priBióa pr©vi#iénai, * bajo’ 
apercibimiento d® que e! no lo verifica, 
será declarado rebelde y l e  parará el 
:p@rj;iiMo a qxip haya lugar en Derecho 
mi le mnisu, que so le sigue señalada 
:bon el número S52, sobre deserción..- 

Dad© &£■ Ml¡raflores de la Sierra a 
primero de abril áe 193S.— *'Vy B.® M  
Jues' ( .ü e g tM e ) ®íi. F©data.rió militar 
(ilértWe), .. . , . .

X  M,” 8 3 4

ROBLEDO PARELA O PEEEtELES 
CTeoáofo;, dtí £4 &ñm i  55 l Mu- 
raíl de Tagala bajo de D i k  n o /  de 
M lca^H, &sJauo so ltero  « miOI em 
r ív a J u  coJíg ¡e Múñez de. mliboa nú- 
¿i t c jif, prodoslón lechero , y en la  

rob lado  de la  T e rce ra  Com 
p a ñ ía  del l fCJ b a ta lló n  .do la  30 B rig a 
da , e c > r ; : / p e n t e  esto  Ju zgado , s i
ta  iN lria lm as da le  Sierra* d en tro  
d s l pb'5-au o@ J í ̂  ellas, .a f ia  de  u o ti- 

~j> **hr aj po r el cu a l' se  le h a
•picíesr-h» r  f*./ i r  d ecre tado  su  prísM n 
provisioriaJ b a jo  epem ibiím iento  cíe 
q ue  si ito ro verifica, d ec la rado  *m 
Tébeldlm y I© p a ra rá  si p é rju le io  a  que  
h a y a  Iiigss,T en D erecho, en la  c au sa  
tú®  le s ig u e  señ a lad a  éon. al númi»* 
ro  43>6 so b re  deserción ,

Dad© en. M iraflo res á« la Sierra, a 
primevo- de ab ril d® mái novacieiito® 
treinta y  edho.— Y.® B.®, ”E1 Juez  (¿le- 
gM®).—«  Fadatario (Magl-

X-Mv^sai

JSSNTAIN’A  sa o m ®  CSJsasUo)', hfj« 
#» B »m «d 9  i  <í« CtóJOiíu»,

do ei Jz Ira Ctpalenc?¿9), de estadal
; . n 1 cr 1 a- d^z:.w -ni1. uu‘5ra.uCin.i ue»
* 'c  ̂ 1 ‘ a j la ac*uab’ciai cato del
1 ' 1 de h  br*^d Oo.. co rara
re ma á^'ü'.ro dsi pjítL© ñ . diez días 
'Áive ina Iz'CiXi de este Ju^g;a/lo -sito m

«Af'b do la Sierra, a fin d© no»
í; ”*< u  auto dictado contra el mi»», 
p— “»rj cual so ha decretado su pro*, 
<y¿m.4nlei;xo y prisión provisional, ¿ajo..

P ' ’1 ' s  .o de que M no lo versfr
ra  ' „ ^ *.mí r-uin ' - > r  ̂ < e " ■* » xa-.^ré
al a a ^  ^  h1» ^
rh  e r u í? a u sa que ¿w; ffeñ»»
Debí con t>I número sobra

ííTI*
Dado Miraflores do la Sierra m 

t  úe abril de 1938.—>'V.* B.a, BU jues 
(Ile*giítJá@).«-m F«daUrlo Militar 
flblaR  rl

J. M-—«88f

HERNAiNDBEJZ BARRAÍNGO (Aquili- 
no), hijo de Aquilino y de Catalina 
natural de Madrid, avecindado eB 
Sdem, de ofidio cervecero, edad, t i  
'años, estado soltero, estatura un me* 
tro 570 ¡milímetros, pelo castaño, ojoe 
pardos, nariz ancha, barba redonda*- 
t o a  recular, color cetrino, y  m  M 
actuadidád' solidado d ^  del 114 tota^- 
Hón de la 29 Brigada, compareced 
ante este Juzgado, sito en Míraíloim  
de la Sierra,-' dentro del-plazo da die* 
días a fin de notifícale e*l auto dictado 
con ira él mibino, por el hml se ha d e - ' 

su procesamiento y prisión 
|uw.Lh -c<*i baje a'iporcibimlonto de 
que si no io ver"'-cu será -óccftar&do 
béld© t  le'- parará -l perjuicio a que 
baya lugar en U^recho, an la cause-■ 
que se «’e í̂gTue señalada ©oh el nümex» 
383? sobri» J.eser-c.íóii,

Dado en Miraflores de la Sierra- S 
.1 de abril de 193-8.-«ATA-Bv® B1 juesi 
í ilegible) “iEI Fed atarte Militar (ti© 
¿ b le ) ,

I, M,™88f

.ItSTflDJO 'RISTIEJO '{Gumersindo»')!.. 
Iilje de Felipe y de Cirila, natural ids 
m " Tiemblo (Avila), avecindado en 
Madrid (Oreliana, 13), de oficio labra- 
doy, edad 37 años, estado Bollero, ©o* 
f«atura, un irn-etra setecientos diez mi» 
Itmehros, pélo negro, cejas al pelo* 
ojos pardo®, cariz regulart barba po» 
blada, • .moreno*
■©©merecerá dentro del término d© 
úíez dias- ante este juzgado a fin d® 
.^/tiíi'carle el ■ auto de procesamiento - 
Alelado centra, el mteino,. y decretar su 
prbdón ixTovisío-nal, bajo apercibímion- 
¿o de qftie vBi ao io verifica será - declh»r 
T&íio -rebelde y le parará c4 perjuicio-.#--1 
q-cc haya., lu-^ar en derecho en la csyi» . 
&a que Be le sigue sefi *»cm el n ú -. 

moro 489, sobre deso r i&ciénd<*y 
®© coTisl&r que dicih-o ir q o ©s 4oé».- 
da/do del 1.15 b&tsJlón do ¿a 3h Bxlg^--- 
da Mixta,

Bado en MJr&fiopm ú§ la SIenm. & f  
de abril de 1838. — Y.® B.« el Jno* 
(ilegible) FhdM&no m-IUtar Gle.
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ANTONIO HEREDÍ A JIMENEZ, 
9iijo de Juan y de Encarnación, natu
ral de Moreda {Granada) f casado, jor 
nal ero, de 20 años de edad, procedente 
fie la Caja de Reclutas de übeda, pro
cesado por deserción, comparecerá &n 
le el instructor del Tribunal Perma
nente del Y  Cuerpo de Ejército (Quin- 
jfcanár de la Orden) en el término de 
fiiez días,.

J. M.— 8 39

¡GUILIJEN MARTIN (Antonio), cu
yas demás señoas personales se desco
gí oteen, deberá comparecer en el plazo 
(de quince días, para constituirse en pri 
»ión, en 01 Tribunal Permanente del 
V Cuerpo de Ejército, pues de no .la
certo le parará el perjuicio que haya 
fugar en derecho.

Quintanar de la Orden, a 31 de mar
co de 1938.— 'El Instructor (ilegible).

J, M.— 840

Í ALCANTZ MARTINEZ (Juan), sol
idado dei disuelto batallón Valencia, 
número 1, el cual se encontraba hos
pitalizado en el Hospital Militar de 
Guadal-ajara, y posteriormente fué 
evacuado desde dicho Hospital a Va
lencia, eom'pareicerá ante el Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación Levante-Valenicia, Secre
taría Rélatoría de don Miguel Cabré 
Verdiell, sito en los Pabellones Milita
res dei Mercado CentroJl, en el térmi
no de treinta días a partir de la pu
blicación de la presente para respon
der de los cargos que le ersulten en 
la causa que se sigue por deserción 
■número 700 de 1937, -bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declara
do reb elide.

Valencia, 2 de abrill de 1938.— El 
Becretario Relator Instructor, Miguel
Cabré.

J. M.— 811

BARRIGA ANT'EQ ITERA ( J osé), 
hijo de Nicasio e Isabel de 32 años, 
natural y vecino de Valls de Mata,mo
ro (Badajoz), casado, labrador, que 
perteneció al regimiento de infantería 
número 10 de esta Pilaza, comparece
rá ante el Tribunad Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante-Valencia ,secretaría Rélatoría 
fle don Miguel Cabré Verdiell, sita en 
los Pabellones Militares dei Mercado 
Centrall, en el término de treinta días 
a partir de la publicación de la pre
sente para responder de los cargos 
jgue le resulten en la causá que se le 
aigue por deserción número 869 de 
1937, bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde.

Valencia, 2 de abril de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor, Migue1 
Cabré.

J. M.— 842

■CASTRO REVES (Miguel.), soldado 
fiel regimiento de infantería número 
i# d o  esta Plaza sin que consten más,

antecedentes, el cual es evadido de las 
filas facciosas, -comparecerá ante -el 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Belmaroacíón de Levante-Va- 
len>cia, Secretaria Rélatoría de don 
Miguel ‘Cabré Verdiell, sito en los Pa 
bellones Militares del Mercado Central, 
en el término de treinta días a partir 
de la publicación de la presente para 
responder de los cargos que le res l i
ten en ¡la causa 130 de 1938, que se 
sigue por d edito de deserción, bajo 
apercibimiento si nó lo verifica, de ser 
de el a ra¡d o rebelde.

Valencia, 6 de abril de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J, M,—-8 43

MENEiNDEZ M'ENENDEZ (Manuel) 
íhijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Madrid, vecino de Madrid ̂ de vein
te años de edad, de oficio fontanero, 
que ha prestado últimamente sus ser
vicios coimo soldado en la tercera 
Compañía a lomo del segundo batallón 
Mixto de Transportes Hlp ornó vil, be
berá «comparecer ante ©i Delegado Ins
tructor de!l Servicio de Tren del Ejér
cito, don Luis Pérez Vi-la., cuyas ofi
cinas están sitas en Valencia, calle cte 
Félix Piacueta, número 24, en el pla
zo de diez días a contar de la publica
ción del presente, con ell apercibimien
to que de no comparecer será declara
do rebelde.

Valencia, o 4 de Abril de 1938.—  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 844

JUAN PONTE MANERAt teniente 
auditor de segunda ¡destinado a la Au
ditoría de Guerra de la Tercera Divi
sión, y del que no constan más .cir
cunstancias ni señas personales, pro 
cesado por eíl supuesto- delito de aban
dono de destino en la causa número 
141 de 1937, actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá en el término 
de diez días, a partir 4© la publicación 
de la presente, ante éa Secretario re
lator instrucoir don José Candel Villo- 
ra, dej Tribuna! Permanente de Jus
ticia Militar áe la Demarcación de Le
vante, sito en eT Pabellón del Mercado 
Central de esta Pilaza, a.l objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
recibirle d odiar ación luid aga tarto, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar su 
presentación en el plazo fijado^ será 
declarado rebelde.

Valencia, 1 de abril de 1938.-—El 
Secretarlo Relator Instructor, José 
Cando!.

, f .  M.— 84 5

FRANCISCO SACETE HERRERO, 
hijo de Jaime y de Emilia; SOL MAR
TINEZ DUART, hijo de Francisco y 
de Desamparados; ENRIQUE POLO 
GUEROLA, hijo de Camilo y Josefa; 
y JUAN BTA. ROVIRA MACHI, hijo 
de Julián y de Elvira, de 27 año» de

edad y del reemplazo de rail a o e x e n 
tos treinta y un.o: EZEQLTíT.L FtOVI
RA GUILLEM, hijo de Ezequieí y de 
María; EUGENIO‘ TEVAR EXPOSI
TO, hijo de José y Agustina, y JOSE 
MOYA SANTAM ARIA. hijo de José' 
y Filomena, de 27 años de edad y del - 
reemplazo de mil novecientos treinta 
y dos; FRANCISCO ROVIRA BER
TRAN, hijo de José y Salvadora, de 
25 años de edad y del reemplazo de 
mil novecientos treinta y tres; JOSE 
LLAMES LOZANO, hijo de Francis
co y de Rosa; VICENTE SOLER QUE 
VARA, hijo de Vicente y Luisa; y 
JOSE CUALLADO SANCHIS, hijo de 
José y de Concepción, de 24 años de 
edad y del reemplazo de mil novecien
tos treinta y cuatro; PASCUAL CUA
LLADO SANCHIS, hijo de Pascual y 
de Concepción; y ANDRES ROCA BO
NIFACIO. hijo de Felipe y de Fran
cisca, ambos de 22 años de edad y del 
reemplazo de mil novecientos treinta 
y seis; todos ellos alistados por el cu
po de Beniíayo en el año del reem
plazo que a cada uno se indica, se ser
virán comparecer en el plazo impro
rrogable de quince cuas, a partir cte 
la publicación de la presente requisito
ria, ante el señor Delegado del Secre
tario Relator Instructor, del Tribunal 
Permanente Justicia Militar de la 
Demarcación de Levante, don Simeón 
Sánchez Romero, Teniente de Infante
ría, domiciliado en Valencia, oficinas 
del Centro de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización, número once, ins
taladas en el antiguo Cuartel de San 
Juan de la Ribera Alameda; bajo 
apercibimiento que, dé no comparecer 
en el plazo anteriormente fijado, serán 
declarados rebeldes.

Valencia, a cuatro de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. — El De
legado del Secretario Relator, Simeón 
Sánchez.

j. M.—846

LUCAS CUADROS MARTINEZ y 
LEON ROMERO VIZCAINO, el pri
mero hijo de Gregoria, natural de Pon
tones, provincia de Jaén, avencindado 
en Pontones, nació el 23 de Mayo dé 
1917, de profesión campesino, de 20 
años de eaad, estado soltero, estatura 
un metro seiscientos milímetros, pelo 
negro, ojos negros ,cejas negras, color 
moreno, cara ancha y cuerpo recio, va 
vestido con pantalón de pana y gue
rrera militar. El segundo, hijo de Gar
cía y Manuela, natural de Pontones, 
provincia de Jaén, avecindedo en Pon
tones, nació el 21 de Agosto dq 1917, 
de profesión campesino, de 20 años 
de edad, estado soltero, estatura un 
metro seiscientos milímetros, pelo ru
bio, ojos azules, cejas al pelo, barba 
poca y rubia, vestido con el uniforme 
reglamentario del Ejército Popular Re 
guiar, ambos ¡con domicilio últimamen 
te en el 457 Batallón de la 115 Briga
da Mixta, acusados de haber cometido 
el delito de deserción; comparecerá en 

el término de 10 días ante el delega
do instriactor del Tribunal Permanente 
de Justicia del VIH nuerpo de Wdr-
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cito, en hi 115 B rigada M ixta, con re- 
©telenda en Villanueva del Duque., ca^ 
Oe de Romero de Torres, xrüm, 2.

Villanueve del Duque, 3 de Abril de 
19B&-. •— El Delegado Instructor.

X M.-™S47.

FBRK uijlí FERiv^.R (Vicente), de 19 
años, de estado sofero , n a tu ra l de San
Francisco (Baleares), de oficio campe*» 
üifío, ^ j o  de Jaim e y  Catalina,, solda
do de infantería J i U i J >n r r " ao-'Vpá 
fila ele! prhmn 1 J d  Rqcíro e;i
to  de Xníanhu 'a  n uniera 3?. actual
m ente en ignorado paradero  y proce
sado en causo, que se le instruye por 
deserción al frente del enemigo, com
parecerá en el térm ino ue 30 días, a  
p a r tir  de la  publicación ti© la  presente 
an te el Capitán miez in stru c to r don 
Juan  Febrer Caides, con despacho ofi
cial en el. Cuartel de Cal-i ui*. Villa - 
Darlos (Menorca), bajo nf r^tPimien
te  que, de no hacerlo, será declarad© 
m  reoeldía.

Villa - Carlos, 1.* de A brü de 1038. 
~~ El Capitán Juez Instructor, • Juan  
W b te  T-.

X M.—848

MARTINEZ COSIN (Carlos), natu 
ra l de M adrid, de estado soltero, de 
profesión aparejador, d© 23 años de 
©dad, hijo de Luis y  de M aría, domi
ciliado últim am ente en Madrid, calle 
de Ve!arde, núm. • 5, pral., izquierda, 
procesado en causa núm. 62 de 1937* 
por el delito de adhesión a  la  rebelión, 
seguida ante el Juzgado' especial nú
mero tre s  del Tribunal Popular de e s ta ’ 
capital, como comprendido en el nú» 
mero I  del. artículo  835 de la  Ley de 
Enjuiciam iento Criminal, com parecerá 
m  el térm ino de diez días an te  el ex
presado Juzgado, p a ra  constituirse en 
prisión en las Cárceles de esta  ciudad 
y responder de ios cargos que le resul
ten, bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde y p ara rle  el perjuicio a  
que baya lugar.

V ^ en d a , 31. de Marzo de 1938, — 
V.* B.® El Juez de Instrucción especial, 

M anaut V íx lie tti — El Secretario» 
M ariano San chis,

J . O.—=622

AMUNATEGUX PAVIA (Garlos), 
natu ra! de Madrid, de estado soltero, 
de profesión,,..., de 19 años de edad, 
hijo :D Pra^Cióco y de Dolores, 4o» 
ao* uXn .am onte en Madrid, ca».
He «e Meleio, num ero .1, principal, 
procesado en causa núm. 62 de I9S7} 
por el delito de adhesión a  ia rebelión* 
seguida ante el «Juzgado especial nú
m ero fres del Tribunal Populan de es ta  
capital, como comprendido en el nú
m ero 1 del articulo  835 M  la  Ley de 
B njuldam iento  Criminal, com parecerá 
«a ©1 térm ino de diez ú ím  an te el ex
presado Juzgado, p a ra  constituirse ñxi 
Qxltiiá& ca  l&s Cúxmttis. 4® es ta  dudad

>?,c ̂y  responder úe Iqb cargos, que W resiiF 
ten, bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde y  para rle  el perjuicio a  
que haya lugar.

Valencia, SI de Marzo de 193S, — 
V.® B.° E l Juez de Instrucc ión . especial, 
E, M anaut VixliettL *»*» El Secretario, 
M ariano Sancbis*

X Ov—62S

RÜIZ LOPEZ (Xáboria) n atu ra l de 
_  m güera (Albacete)-, de estado sol
tero, 0 profesión.,., ele 23 años de edad 
im 1 ■ José y ele Á rtu ra , sin .domicilio, 
procesado’ en causa sú m , 62 de 1937, 
por el delito de adhesión a  la. rebelión, 
seguida ante el Juzgado especial n ú 
mero fres del Tribunal Popular de esta  
capital, como comprendido en el nú» 
mero 1 del artículo  835 de la  Ley d© 
Enjuiciam iento Criminal, com parecerá 
en el térm ino de diez días ante el ex
presad© Juzgado, p a ra  constituirse en 
prisión en las Cárceles de esta  ciudad 
y  responder ds los cargos que 1© resul
ten, bajo apercibim iento áe per decla
rado rebelde y  pararle  el. perjuicio a  
que haya  lugar.

Valencia, SI de Marzo ñ<& 1938. — 
V.® B..° El Juez de Instrucción especial, 
m, M anaut Vixlletti. — El Secretario, 
M ariano Sanchia
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MEJXAS FEN A D ES (Eduardo), ba- 
tu ra l de Fuente la  H iguera (Valencia), 
de estado soltero, de profesión..., áe 20 
años de edad, hijo de José y  de Con
cepción, domiciliado últim am ente en 
Valencia, calle de Luis Morote, n.® 44, 
procesado en causa núm. 62 d© 1937, 
por el. delito de adhesión a  la  rebelión, 
seguida an ta el Juzgado especial nú
mero tre s  del Tribunal P opular de es ta  
capital, como comprendido en el nú
mero I  del artículo  835 de la  Ley de 
Enjuiciam iento Criminal» com parecerá 
en el térm ino de diez ¿lías ante el ex
presado Juzgado, p a ra  constituirse en 
prisión en las Cárceles de esta  ciudad 
y  responder de los cargos que 1©' resul
ten, bajo apercibim iento -de ser decla
rado rebelde y p ara rle  el perjuicio a  
que haya lugar.

Valencia, 31 de M arzo de 1938. — 
V.®. B.® El Juez de Instrucción especial., 
E. M anaut VixliettL — MTí Secretado, 
M ariano Banchls.
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OJEDA ROTZ (José), hijo de José 
y de Isabel, de 22 años, es ta tu ra  
aproxim ada un  m etro .seiscientos diez 
milímetros» color claro, pelo y cejas 
negras, de fren te espaciosa, que vestía 
tra je  g ris y calzaba zapato negro, n a 
tu ral y vecino de Beas de Segura, 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez dias an te el Juzgado de Instruc
ción de VmacarriUo '(Jftén), p a ra  ser 
Indagado, constituirse m  prisión y  
prac ticar o tras  diligencias m  el Suma
ria  núm, 393, de 1936, m h m  aten tada.

Villacsarríllo, 29 de M arzo ú® 1038* 
— E l M m  d© Instrucción (ilegible).

RAMON F E L IP E  MOLINA, Secreta*
rio de! Juzgado m unicipal de estafe
población.
Doy £¿; Que en este m chívt de. la  ' 

Secretaría de mi cargo U JK  T ex» 
pe.ücr.t-3 de juicio de tr \ a  irrf i A* 
a vLtud ne orden del ¡l tiv J Uft
Instrucción de eate.parü o y (v 
forí'miada, por los vigfia.Tiie^ 'vwucis 
pa>:i d© esta villa Aleja o? o R \W< $,
Em eterlo Simón an te ai n^dm  
j a o  municipal de Abastos, contra Ki* 
cardo Carreño y  Rubio y  trece más. 
sobro» intercam bio de productos, sn ét 
que recayó -sentencia condenatoria. con» 
Ira  éstos, sobre la  que interpusieron 
recurso de apelación p * Re i su
perioridad la  que d ic tó .* i ¿y*
p arte  dispositiva es eoxrr i

Fallo o Que confirma * l  i  ■ 1%
sentencia d ictada por e! Tribunal d i 
Villacafias, debo .condenar y  condena 
al com erciante Ricardo Carreño y  Rm» 
b.io a  la  m ulta  de mi! pesetas como 
indica la  referida sentencia; y  revo* 
cando en p arte  dicha sentencia debo . 
condenar y  condeno a  d a l lo  Dur&ug© 
y Terrea a  1® m ulta de trescien tas pe
setas, a  Pablo Simón Araque y Jenaro 
Fernández y  Roldán a  la  de doaeiciB* 
ta s  cincuenta pesetas a  cada uno, a 
A ntonia Jim énez Vaquero, Máximo 
Sánchez Raboso, Simeón Guinde! P iar 
m, y  Facundo Moreno y  Rodelgo a  Ift 
de doscientas pesetas a  r* «d 3 uno a  
Félix Moreno Rodelgo I  < m a rd a  Al* 
vares Avilés, A ntonia P r ív e lo s  CDf* 
deba, E ladia Frisuelos M&queda y  Ju 
liana Sánchez Panadero, a  la  de ciea 
pesetas a  cada un® y a  E ustasio 
p e z 'y  Espada, a  la  de cincuenta p**- 
setas, cuyas cantidades mr:lv A rd ^  
das a  las atenciones que o> '¡ A l 
gastos de guerra,, y  con trató-nomo dé 
esta  resolución devuélvanse las ios 
orígjr ®!es al Juez m uuk^psl a© Villar 
cinD a par® su notificación a la& partea 
y  ̂ ’uviplimiento. Asi por esta  mi sea*» 
ten ni a  definitivam ente juzgando lo pro. 
nuncio, mando y  firmo, — Franciso? 
Rasche. — Rubricado.

Y p ara  su inserción en la  GACETA 
DE LA REPUBLICA, expido m pra* 
gente testim onio con el visto bueno 'dial 
señor Juez que sello y firmo en Villa» 
cañas ,a J:reint?v y- uno de Mar m  di 
mil lío veden tos tre in ta  y ocho,

V.® B.® E l Juez Municipal, €X i a ,
X 1 «¡at

JIMENE35 HERNANDEZ (Pedro), 
de 33 años, hijo de Pedro y  M aría, d® 
ra sa  g itana natura! • de Sam a de Lan* 
greo (A sturias), fugado del Depósito 
Municipal de Chinchón y  procesado, 
en sum ario núm ero 91 de 1938 por 
robo de caballerías, com parecerá m  
térm ino de ocho días an te  e! Juzgad© 
de Instrucción dé Alcalá de Henar*» 
pana ser constituido en prisión. .

A lcalá de Henares, 5 de Abril á§ 
1938.—El Juez ele lastrucd lóa ttlegí* 
ble).
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